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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. RICARDO GARCÍA GONZÁLEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Aldeanueva del Camino, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 26 de junio de
2025 asistido por Dª. CARMEN MARTÍN MARTÍN, Secretaria de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Aldeanueva  del  Camino reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la
capacidad legal suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio
de delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de  Aldeanueva del Camino delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

33
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20604



SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ  Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. CARLOS CARO DOMÍNGUEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Arroyo de la Luz, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir  el  presente Convenio por  el  acuerdo del  pleno de fecha 29 de mayo de 2025
asistido por  Dª.  PATRICIA MIGUEL TORIL,  Secretaria  de la  Corporación a  los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Arroyo de la Luz delega en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Barrado y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Barrado y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE BARRADO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  Dª. MARIA SONIA LLORENTE FAGÚNDEZ, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Barrado, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 27 de junio de
2025 asistido por Dª. ANA CECILIA SÁNCHEZ CLEMENTE, Secretaria de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Barrado reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Barrado delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

35
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20623



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Bohonal de Ibor y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Bohonal de Ibor y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. CARLOS UTRILLA ARELLANO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Bohonal de Ibor, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 19 de junio de 2025 asistido
por D. JESÚS SERRANO ESCUDERO, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Bohonal de Ibor reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Bohonal de Ibor delega en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Cañamero y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Cañamero y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  D. DAVID PEÑA MORANO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cañamero, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 3 de julio de 2025 asistido por D.
JOSÉ DAVID RUIZ LÓPEZ,  Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

37
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20634



El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Cañamero reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Cañamero delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

37
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20637



El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Carbajo y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Carbajo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CARBAJO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. SERGIO PIRIS CORCHADO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Carbajo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para suscribir el
presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 24 de junio de2025 asistido por D. MARIO
GORDO MORERA, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Carbajo reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Carbajo  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Casillas de Coria y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Casillas de Coria y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE CASILLAS DE CORIA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, Dª. MÓNICA MARTÍN SÁNCHEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Casillas de Coria, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 2 de julio de 2025 asistido
por D.  VIDAL MÁRQUEZ SILVA, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Casillas de Coria reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Casillas de Coria delega en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Guijo de Granadilla y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Guijo de Granadilla y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES

LOCALES
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

44
40

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20660



CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  MARCO  ANTONIO  GARCÍA  GARCÍA, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 30 de junio
de 2025 asistido por Dª. MARÍA DEL CARMEN ANAYA MARCOS, Secretaria de la Corporación a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Guijo de Granadilla reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Guijo  de  Granadilla delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Piedras Albas y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Piedras Albas y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIEDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  ALBERTO  ORTEGA  VILLARROEL, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Piedras Albas, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 25 de junio de
2025 asistido por Dª. BEATRIZ GARCÍA MOLANO, Secretaria de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Piedras Albas reconociéndose mutua y recíprocamente la  capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Piedras Albas delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Valdehúncar y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Valdehúncar y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VALDEHÚNCAR Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. ISIDRO NUEVO FERRERAS, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Valdehúncar, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 17 de junio de 2025 asistido por
Dª. MARÍA ARÁNZAZU ÁLVAREZ MORENO,  Secretaria de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Valdehúncar reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de Valdehúncar  delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20682



El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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●

●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Convenio de Encomienda de Gestión de Servicios
de RSU suscrito con la Mancomunidad de Riberos del Tajo.
 
 
Considerando, de conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que, “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los/as interesados/as, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.”
 
Advertido error en la publicación de la encomienda de gestión de Residuos Sólidos Urbanos
suscrito entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad de Riberos del Tajo publicado el día
14 de agosto de 2025, BOP número 0155, se procede a su oportuna rectificación.
 
Donde Dice:
 
“A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local
la Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la
encomienda de gestión abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores:
 

Casas de Millán.
Mirabel.
Pedroso de Acim.
Serradilla.
Torrejón el Rubio.”
 

 
 
Debe decir:
 
“A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local
la Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la
encomienda de gestión abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores:
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●

●

●

●

●

Casas de Millán.
Mirabel.
Serradilla.
Villarreal de San Carlos.
Torrejón el Rubio.”
 

 
Cáceres, 2 de septiembre de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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 CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

DEL SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMÉSTICOS Y 

ASIMILADOS”.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

De una parte, D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 18 de junio de 2025. 

Y de otra, D. MARIO CERRO FERNÁNDEZ Presidente de la Mancomunidad de Riberos del Tajo, en 

adelante se referenciará a la misma como Entidad Local, facultado/a para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de la Asamblea de la  mancomunidad, adoptado en sesión de fecha 2 de diciembre de 

2024, asistido del   Sr.  Secretario de la Mancomunidad 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero. El art. 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 

entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el artículo 

86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 8º.  que dentro de las competencias propias que puede 

ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 

la de “[…] 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
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residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la reducción 

de la producción de residuos urbanos o municipales”. 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que: “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Por su parte, el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 

locales menores de Extremadura señala que: “Dentro de su ámbito de competencias y con respeto a las 

previsiones contenidas en sus estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de 

aplicación, las mancomunidades de Extremadura podrán …/… suscribir convenios, contratos, acuerdos y 

formar consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, los municipios, otras 

mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la realización de las 

funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas entidades para la prestación 

de los servicios y el logro de los fines que dependan de éstas y que sean de interés para la mancomunidad 

y las entidades locales que la integren.” 

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 
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 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que: “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el art. 

26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible, 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio, encomendándole la gestión del servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera 

un servicio en condiciones más ventajosas.  

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que: “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106 de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 5.2 de la Ley 17/2010, 

de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, los  arts. 15 y 18 de 

la LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
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adelante LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 

37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como 

sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto 

de 2024. 

 Quinto. La Entidad Local en la sesión de fecha 2 de diciembre de 2024ha adoptado el acuerdo de 

encomienda de gestión de la competencia municipal del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados al Consorcio MásMedio. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por la Entidad Local y el Consejo 

de Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados.  

A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local la 

Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la encomienda de gestión 

abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores: 

 Casas de Millán 

 Mirabel 

 Serradilla 

 Villarreal de San Carlos 

 Torrejón el Rubio 

 

SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los arts. 8 y 11 

de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la LGAME, los 
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arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación 

del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que el referido 

servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias que legal y estatutariamente le corresponden en relación con la gestión del servicio 

público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, 

de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura.  

La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad del Servicio de Recogida, Transporte y 

Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en especial los residuos; “fracción de tipo orgánico, todo 

en uno, envases ligeros, papel/cartón, voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad 

supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. Así, la Entidad Local 

encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más 

beneficiosos para el interés municipal, que la fase de RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DOMÉSTICOS, se preste a través del Consorcio MásMedio. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio.  

 El Consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos Domésticos 

y asimilados de la Entidad Local, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo los aspectos 

de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su 
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eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 

mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo orgánico y resto. 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y asimilados, línea 

amarilla. 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea azul. 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de Recogida, 

Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión indirecta del 

servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas próximas a los 

mismos. 

h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: contenedores, 

vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones asociados al Contrato. 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos municipales. 

 Asimismo, el Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por la 

Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 
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 Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran destinados a la 

Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando sean propios o facilitar la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la Recogida, 

Transporte de los Residuos Domésticos en todos los términos municipales indicados expresamente 

en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios ante los organismos 

competente. 

f) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran para la 

adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a 

efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 
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Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitar el Anexo I del presente convenio debidamente cumplimentado. 

a) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Mancomunidad o de las entidades 

locales relacionadas expresamente en la cláusula primera del presente Convenio Entidad Local, 

de los padrones actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad 

de garantizar la adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, 

favorecer la recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

g) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran la capacidad de prestación del servicio y al objeto de la consideración técnica de los 

proyectos y obras que pudieran representar un aumento de la capacidad del servicio. 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión con trascendencia sobre el 

presente Convenio adoptada en el seno de la Mancomunidad o de los municipios y/o entidades 

locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda  y prestar la protección adecuada y las 

ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición 

las entidades locales que conforman la Mancomunidad y que están incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente encomienda la Policía Local, si ello fuese preciso. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 

creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 

percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 
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y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Mancomunidad y/o las entidades locales relacionadas expresamente en la cláusula 

primera del presente Convenio quedan obligadas a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la 

gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la 

otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de 

igual duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la Comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta Comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 
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 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

  Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, se formalizará el Acta de 

Comprobación del Servicio en el que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 

que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo junto con aquella información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 
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asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio mancomunado según lo establecido en la legislación vigente en 

materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los 

trabajadores implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Mancomunidad suscriptora del mismo o alguno de los municipios y/o entidades locales incluidas 

en el ámbito subjetivo de esta encomienda se desvincule de dicho contrato. Sin embargo, si suscrito el 

convenio entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad e iniciada la tramitación del expediente de 

contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Mancomunidad suscriptora del convenio o alguno 

de los municipios y/o entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda acuerda desistir 

o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave 

incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con la Mancomunidad de Riberos del Tajo del servicio de Residuos 

Sólidos Urbano y asimilidos, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de Tratamiento de datos 

personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en 

dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 

firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre la Mancomunidad de Riberos del Tajo con domicilio social y a efectos de notificaciones C/ 

Real, 62 2º A 10820 Cañaveral (Cáceres) y con número de identificación fiscal  G10202588, recaen las 

responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 
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lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  

2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  
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h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
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incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 
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Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio.  
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ANEXO I.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento. 

_____________________________________________________ 

2. AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

3. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

  

  

  

 

4. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

Recogida  Registro  Estructuración  Modificación  

Conservación  Extracción  Consulta  Acceso  

Difusión  Interconexión  Cotejo  Limitación  

Supresión  Destrucción  Comunicación  Otros (precisar)  

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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5. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente de Modificación de Créditos n.º
34/2025 del Presupuesto en vigor, en la Modalidad de suplemento de crédito
financiado mediante bajas en otras aplicaciones.
 
 
Que el expediente de modificación de créditos n.º 34/2025 del Presupuesto en vigor, en la
Modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO MEDIANTE BAJAS EN OTRAS
APLICACIONES ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles,
transcurridos desde el día 11 de agosto de 2025 hasta el día 2 de septiembre de 2025, ambos
inclusive, sin que se haya presentado reclamación alguna, según anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 0152, de fecha 11 de agosto de 2025, y en el tablón de
anuncios de esta Entidad.
 
Por ello, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debe
entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta este momento provisional.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Créditos, Modalidad de
SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO MEDIANTE BAJAS EN OTRAS APLICACIONES,
al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

241 619.01 OTRAS INVERSIONES
DE REPOSICIÓN EN

0,00 € MC N.º 1/2025 266.026,77 €
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2.º FINANCIACIÓN.
 
Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones resultante de
otra Aplicación Presupuestaria con créditos del presupuesto en vigor, en los siguientes
términos:
 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
 

INFRAESTRUCTURAS
Y BIENES
DESTINADOS AL USO
GENERAL (TALLER DE
EMPLEO)

+129.995,27 €

MC N.º 5/2025

+136.031,50 €

    MC N.º 34/2025   +3.996,66 € 3.996,66 €

    TOTAL   270.023,43 € 270.023,43 €

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos

finalesProgr. Económica

450 131.00 ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS.
LABORAL TEMPORAL
(ENCARGADO DE
OBRAS)

19.660,33 € MC N.º
32/2025

-7.495,95 €

12.164,38 €

    MODIFICACION DE
CRÉDITO N.º 34/2025

  -2.664,44 € 9.499,94 €

450 160.00 ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS.
SEGURIDAD SOCIAL
(ENCARGADO DE

6.326,21 € MC N.º
32/2025

-2.498,65 €

3.827,56 €
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alcuéscar, 2 de septiembre de 2025

Dioniso Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE

OBRAS)

    MODIFICACION DE
CRÉDITO N.º 34/2025

  -1.332,22 € 2.495,34 €

    TOTAL BAJAS   -13.991,26 €  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente de Modificación de Créditos n.º
35/2025 del Presupuesto en vigor, en la Modalidad de Crédito Extraordinario
financiado Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de otras Aplicaciones.
 
 
Que el expediente de modificación de créditos n.º 35/2025 del Presupuesto en vigor, en la
Modalidad de Crédito Extraordinario financiado Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de
otras Aplicaciones ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles,
transcurridos desde el día 11 de agosto de 2025 hasta el día 3 de septiembre de 2025, ambos
inclusive, sin que se haya presentado reclamación alguna, según anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 0152, de fecha 11 de Agosto de 2025, y en el tablón de
anuncios de esta Entidad.
 
Por ello, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debe
entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta este momento provisional.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Créditos, Modalidad de
Crédito Extraordinario financiado Mediante Anulaciones o Bajas de Créditos de otras
Aplicaciones, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general
conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
Extraordinario

Créditos

finalesProgr. Económica

338 650.00 MEDIA LUNA
CORONACIÓN

0,00 €    
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2. º FINANCIACIÓN.
 
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones
resultante de otras aplicaciones presupuestarias con crédito del presupuesto en vigor, en los
siguientes términos:
 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
 

        MC N.º 35

+2.244,55 €

2.244,55 €

    TOTAL     2.244,55 €

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos

finalesProgr. Económica

450 131.00 ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS.
LABORAL TEMPORAL
(ENCARGADO DE
OBRAS)

19.660,33 € MC N.º
32/2025

-7.495,95 €

12.164,38 €

        MC Nº 34/2025

-2.664,44 €

9.499,94 €

    MODIFICACION DE
CRÉDITO N.º 35/2025

  -1.795,64 € 7.704,30 €

450 160.00 ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS.
SEGURIDAD SOCIAL
(ENCARGADO DE
OBRAS)

6.326,21 € MC N.º
32/2025

-2.498,65 €

3.827,56 €
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alcuéscar, 2 de septiembre de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE

        MC N.º
34/2025-

-1.332,22 €

2.495,34 €

    MODIFICACION DE
CRÉDITO N.º 35/2025

  -448,91 € 2.046,43 €

    TOTAL BAJAS   -16.235,81 €  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Convocatoria por procedimiento de urgencia para la concesión de
subvenciones en materia de Premios Gymkana Peñas 2025.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-1938 de fecha 02 de septiembre de 2025 por la que se
convocan subvenciones en materia de PREMIOS GYMKANA ROSARIO para el año 2025, por
el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

www.infosubvenciones.es
 

y en la sede electrónica:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 854627.
 
ANEXO I. CONVOCATORIA POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA PARA LA CONCESIÓN

DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE PREMIOS GYMKANA PEÑAS 2025
 

Como cada año, durante las Ferias y Fiestas en Honor a la Virgen del Rosario, se llevan a cabo
dos tipos de pruebas, una para los más pequeños, donde se llevan disfrutan de una Miniferia
Deportiva y otra a partir de los 12 años, una gymkana con distintas actividades, donde para
poder superarlas hay que completar todas y cada una de ellas, con esta actividad se pretende
fomentar el deporte entre los jóvenes de nuestra localidad y así dar por inaugurada las Ferias y
Fiestas en Honor a la Virgen del Rosario.
 
A la vista que no se ha podido organizar con anterioridad, y viendo que es imposible el
cumplimiento del plazo de 15 días para la presentación de Solicitudes se tramitará el
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expediente por procedimiento de urgencia, debido a que ha sido imposible con la gran cantidad
de eventos que durante el mes de Julio y Agosto se han llevado a cabo en la localidad de
Alcuéscar.
 
1. Régimen Jurídico
 
Los Premios de la GYMKANA DE PEÑAS 2025 se regirán por lo establecido en la presente
convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/200, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones
aprobado por el Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; en el real decreto
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General
Reguladora de la concesión de subvenciones y demás ayudas públicas: en la ordenanza
general reguladora de la concesión de subvenciones del ayuntamiento de Alcuéscar del año
2000, modificada por acuerdo del pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 de maro de 221 y publicada definitivamente en el Boletín Oficial de Cáceres
n.º 81 con fecha 3 de mayo de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido en sesión celebrada
el día 24 de noviembre de 2024 (publicado en el BOP el día 11 de noviembre de 2.025, B.O.P.
n.º 0218, por el plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P. de fecha 31 de diciembre de
2024) y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y
en su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios de la Gymkana será en régimen de
concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, por
procedimiento de urgencia, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con
los criterios de valoración establecido en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en
el punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.
 
2. Créditos Presupuestarios.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 750,00 euros, del Estado de Gastos del
vigente presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Cuantía de los premios: 750,00 EUROS.
 
PRIMER PREMIO: TROFEO + OBSEQUIO.
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a.

Las diez primeras Peñas inscritas, que hayan completado todas las pruebas, sin abandonar
ninguna, exceptuando el equipo ganador, serán obsequiados con un regalo especial gracias al
esfuerzo, dedicación y superación de la gymkana.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
3. Objetivo, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios de la GYMKANA DE
PEÑAS 2025.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por medio de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y
eficiencia, recogidos en dicha ley.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda la clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que sean los
propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones locales, quienes
diseñen y ejecuten sus proyectos e iniciativas socioculturales y sociodeportivas, buscando la
verdadera democracia cultural y deportiva, que en última instancia persigue que deben ser los
propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las riendas de su desarrollo personal y
social.
 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:
 

Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras
actividades.
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b.

c.
d.

e.
f.
g.
h.
i.
j.

1.

2.

3.

Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los
programas de formación práctica musical.
Deportes.
Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades
relacionadas con la formación.
Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto culturas.
Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.

Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las
Asociaciones de Vecinos.
 

En ningún caso será subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material
para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén
abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna
solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.
 
En el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se
establece:
 
En dicho Plan se establece:
 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen:
 

La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su
justificación. 
 
La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de utilidad
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado
departamento. 
 
Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación una
mejora de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se
consideren, por cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad
subvencional.
 

El Ayuntamiento establecerá, siempre que su presupuesto se lo permita, anualmente
subvenciones en las áreas de su competencia:
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

Acción social: promoción de la mujer, juventud, asociacionismo y participación
ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia y bienestar
social etc. 
 
Cultura: música, artes plásticas, etc. 
 
Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.
 

Dentro de las competencias municipales, y de cara al fomento desde la participación de la
igualdad, equidad, convivencia, cohesión social y desarrollo sostenible este Plan Estratégico de
Subvenciones pretende los siguientes principales objetivos:
 
2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social, cultural, deportivo, así
como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN:
 
Las líneas de actuación tendrán relación con las áreas de gobierno del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el que se
integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes:
 

Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana.
Dinamización cultural y educativa.
Cooperación al desarrollo.
Fomento económico y social.
Fomento del deporte.
Acción social.
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Dentro de las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el
que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, este Ayuntamiento va a actuar
en las siguientes:
 
DEPORTES:
 
1. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.
 
2. FOMENTO DEL DEPORTE DE BASE Y DEPORTE ESCOLAR.
 
3. PROMOCIÓN DEL DEPORTE DE COMPETICIÓN Y DE ALTO NIVEL.
 
4. FOMENTO DEL DEPORTE INCLUSIVO.
 
5. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL ÁMBITO DEPORTIVO.
 
En materia de deportes, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia del Plan,
las siguientes líneas de subvención:
 
A) Fomento de las Prácticas Deportivas:
 
Objetivos: Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo tipo
de Entidades Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de carácter deportivo,
para la celebración de competiciones o eventos deportivos...
 
B) Creación de Asociaciones Deportivas:
 
Objetivos: Apoyar la constitución de todo tipo de Entidades Públicas o Privadas que programen
y realicen actividades de carácter deportivo, para la celebración de competiciones o eventos
deportivos.
 
Efectos pretendidos:
 
1º. Financiar parte de la adquisición del material deportivo para la práctica del deporte en el
Municipio, el incremento de personas que se inscriban en las diferentes Federaciones
deportivas, fichas y demás, que se realice un mayor número de competiciones a nivel
municipal, la realización de más actividades y eventos deportivos en el Municipio...
 
2º. La constitución de Entidades dedicadas al fomento del deporte y de la realización de
actividades deportivas.
 
El plazo de realización:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

46
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20719



Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
 
Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto
de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también puede recurrir a otros
medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen gastos de capital, las
subvenciones se cargarán al capítulo siete de gastos del Presupuesto].
 
Plan de acción:
 
1º. Construir y ampliar instalaciones deportivas, etc. en la localidad.
 
2º. Regular la constitución e inscripción de entidades deportivas, en las competiciones oficiales
federadas de ámbito autonómico, o territorial etc.
 
3º. Potenciar la participación en competiciones oficiales, subvención los eventos deportivos
especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Subvenciones.
 
4º. Sufragar gastos de actividades deportivas que organizan las Asociaciones Deportivas,
Federaciones etc., financiando competiciones y eventos deportivos con motivo de las fiestas
del Municipio.
 
5º. Compra de dotación de equipamientos para dichas asociaciones y para aquellos deportistas
que de manera individual tengan un reconocimiento por sus méritos en el deporte que
practican.
 
Las Gymkanas de Peñas, fomentan el deporte y las relaciones entre los habitantes de pueblos
vecinos, así como generar un ambiente festivo y de convivencia entre vecinos de cualquier
edad.
 
Las Gymkanas de Peñas, fomentan el deporte entre los jóvenes y niños de la localidad, así
como generar un ambiente festivo y de convivencia entre vecinos de cualquier edad.
 
Como OBJETIVOS de este GYMKANA DE PEÑAS 2025 están:
 
- Promover el deporte en el municipio de Alcuéscar.
 
- Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad de sexo, haciendo
participes en el evento tanto hombres como mujeres.
 
- Integrar a los niños/as y jóvenes a través del deporte.
 
- Mostrar los beneficios que trae la realización de la Gymkana, como:
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●

●

●

●

●

●

Realización de ejercicio físico. ...
Ayuda a mejorar las relaciones personales. ...
Fomenta el trabajo en equipo o Team Building. ...
Estimula la inteligencia. ...
Ayuda a concienciar sobre la importancia del cuidado del medio ambiente y de los
recursos naturales.
Trabaja las habilidades de orientación.
 

- Despertar en los participantes interés por el deporte.
 
- Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.
 
Todos los grupos participantes en la Gymkana, que hayan completado todas las pruebas, sin
abandonar ninguna, serán obsequiados con un especial regalo gracias al esfuerzo, dedicación
y superación de la gymkana.
 
4.- Participantes.
 
Se establece una única categoría absoluta femenina y masculina.
 
Los grupos participantes deberán estar compuestos por un mínimo de 5 integrantes, sin tener
un número máximo de componentes por grupo, la edad será igual o superior a 12 o años.
 
Además de lo anterior, los participantes deberán:
 
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones.
 
5.- Requisitos para participar en los Concurso de la Gymkana de Peñas 2024.
 
5.1.- Solicitudes.
 
La solicitud, irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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6.- Calendario de eventos.
 
La Gymkana tendrá lugar el Día 3 de octubre en el Parque Municipal, a las 17:00h será la
recepción de las peñas con sus participantes, dando comienzo la gymkana a las 17:30h.
 
7.- Criterios de valoración.
 
Habrá un único Premio que será aquel equipo que complete todas las pruebas en el menor
tiempo posible.
 
Las diez primeras Peñas inscritas, que hayan completado todas las pruebas, sin abandonar
ninguna, exceptuando el equipo ganador, serán obsequiados con un regalo especial gracias al
esfuerzo, dedicación y superación de la gymkana.
 
8.- Premios.
 
PRIMER PREMIO: TROFEO + OBSEQUIO.
 
Las diez primeras Peñas inscritas, que hayan completado todas las pruebas, sin abandonar
ninguna, exceptuando el equipo ganador, serán obsequiados con un regalo especial gracias al
esfuerzo, dedicación y superación de la gymkana.
 
9.- Normas a cumplir el día del concurso.
 
- Los grupos participantes deberán estar compuestos por un mínimo de 5 integrantes, sin tener
un número máximo de componentes por grupo.
 
- Si hay grupos muy numerosos, no todos los miembros podrán participar en todas las pruebas;
sin embargo nadie puede quedarse sin jugar en al menos alguna de ellas. Los participantes
tendrán que organizarse entre sí para que todos jueguen y deberán ir todos juntos a realizar los
distintos retos, el grupo no puede separarse bajo ningún concepto.
 
- Todos los miembros del grupo tendrán que llevar la camiseta de su peña, y si esto no fuera
posible camisetas del mismo color.
 
- Cada grupo elegirá un nombre para su equipo.
 
10.- Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento.
 
Establece el artículo 7 el procedimiento de concesión en Régimen de Concurrencia
Competitiva.
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El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública con los apartados
recogidos en la misma.
 
El órgano competente para la instrucción del expediente es un Concejal del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El órgano competente para resolver será el Alcalde.
 
11.- Plazo de presentación de Solicitudes y Documentación.
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentaran en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Al ser declara la urgencia del procedimiento, motivaba la tramitación de urgencia de la presente
convocatoria exponiendo que a la vista que no se ha podido organizar con anterioridad, y
viendo que es imposible el cumplimiento del plazo de 15 días para la presentación de
Solicitudes se tramitará el expediente por procedimiento de urgencia, debido a que ha sido
imposible con la gran cantidad de eventos que durante el mes de Julio y Agosto se han llevado
a cabo en la localidad de Alcuéscar, el plazo de inscripción será 7 días desde la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial.
 
Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinados
en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración. La Administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo
que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente convocatoria. El
Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el concurso si hay causas
justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes para el buen
funcionamiento del concurso.
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12.- Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación.
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Instrucción del procedimiento.
 
El órgano instructor se designará en la convocatoria.
 
Si la subvención es en materia de cultura, se nombrará al Concejal de Cultura.
 
Las actividades de instrucción corresponderán las siguientes actividades:
 

- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos
por las normas que regulan la subvención.
 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas
y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en
su caso en la convocatoria.
 

[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.]
 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en
cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las
bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición
del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. Se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
A la vista del expediente y de informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
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interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, por un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.
 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
 

- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
 
- La cuantía de la subvención.
 
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
 

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados para que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.
 
Resolución:
 
No se podrá adoptar alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación
presupuestaria suficiente en el expediente.
 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de
la LEY 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por
los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la resolución de la concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos
asumidos por los beneficiarios.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
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Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 442, 43, 44 y 45 de la citada ley.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
 
[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases
podrán incluir una relación ordenada de toda las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condiciones de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas
en función de los criterios de valoración previstos.
 
Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al
solicitante o solicitantes siguiente a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su
notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento de desarrollo].
 
13.- Justificación de la Subvención.
 
La justificación se llevará a cabo teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Para será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente documentación:
 
- Memoria de la actividad realizada por la Concejala de las Áreas de Cultura y Ocio, Festejos,
Juventud e Infancia y Universidad Popular del Ayuntamiento de Alcuéscar, donde al menos
deberá constar identificación del responsable, número de participantes, actividades realizadas,
actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valoración global y propuesta
de trabajo para el futuro.
 
- Informe de valoración hecho por la organización, con indicación de los participantes.
 
- Declaración acreditativa de la Concejala de las Áreas de Cultura y Ocio, Festejos, Juventud e
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Infancia y Universidad Popular del Ayuntamiento de Alcuéscar, de que se ha cumplido la
finalidad para la que se aprobaron las Bases.
 
- Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
 
Y los documentos exigidos por Intervención para poder hacer frente al pago del importe
concedido.
 
14.- Fin de la vía Administrativa.
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.
 
15.- Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
16.- Publicación de la convocatoria.
 
La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica de Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar.
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17.- Contacto.
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los participantes se podrán
dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la Avda.
Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927 78 09 51 o al correo electrónico:
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

18.- Protección de datos.
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los datos personales facilitados por los
participantes serán incluidos en un fichero automatizado correspondiente con la finalidad de
gestionar el concurso; el tratamiento se realizará conforme a las disposiciones de la ley vigente
en la materia. Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los datos, mediante la remisión de un correo electrónico a la
siguiente dirección de correo electrónicos: ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 
Todos los preceptos de esta Convocatoria que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 de
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar y la ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Alcuéscar, 3 de septiembre de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Delegación de competencias del Alcalde en una Concejala para
celebrar Matrimonio Civil.
 
 
Habiéndose aprobado mediante Resolución de Alcaldía N.º 2025-0327 de fecha 3 de
septiembre de 2025 el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en la Concejala
Dña. María del Pilar Serrano Masedo para celebrar matrimonio civil entre R.J.R. y L.H.L EL DIA
13 DE SEPTIEMBRE DE 2025, se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Aldeanueva de la Vera, 3 de septiembre de 2025

Francisco Javier García Béjar
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Encargado/a
del Cementerio Municipal.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Encargado/a del Cementerio
Municipal, perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda,
equiparada al grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera “Otras
Agrupaciones Profesionales” del artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento
de concurso de méritos, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, aprobada por Resolución de Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases
fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el
anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm. 312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado
Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2025, autorizando la contratación como
personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), de D. GONZALO FEMIA
BARRIGA, con D.N.I. núm. *****472Q
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Agente de
Empleo y Desarrollo Local.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Agente de Empleo y
Desarrollo Local, perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda,
equiparada al grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera A2 del
artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a,
mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos,
dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
aprobada por Resolución de Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron
publicadas en el B.O.P. de Cáceres de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de
la convocatoria en el B.O.E. núm. 312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución
de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2025, autorizando la contratación como personal
laboral fijo en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), de D. JOSÉ ANTONIO ROSADO
MORENO, con D.N.I. núm. *****452N
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Encargado/a
de Obras.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Encargado/a de Obras,
perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al
grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera C2 del artículo 76 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema
de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento
de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de
Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres
de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm.
312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de
agosto de 2025, autorizando la contratación como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de
Aliseda (Cáceres), de D. JUAN MANUEL RODRIGUEZ LIBERAL, con D.N.I. núm. *****774T
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Guía de
Centro de Interpretación.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Guía de Centro de
Interpretación, perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda,
equiparada al grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera C1 del
artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a,
mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos,
dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
aprobada por Resolución de Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron
publicadas en el B.O.P. de Cáceres de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de
la convocatoria en el B.O.E. núm. 312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución
de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2025, autorizando la contratación como personal
laboral fijo en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), de D. MARIO ANTONIO MUÑOZ ÁVILA,
con D.N.I. núm. ****771G
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Personal de
la Guardería Municipal de Aliseda (Centro de Educación Infantil).
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Personal de la Guardería
Municipal de Aliseda (Centro de Educación Infantil), perteneciente a la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al grupo de clasificación profesional del
personal funcionario de carrera C1 del artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema de acceso libre y a través del
procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso extraordinario de estabilización y
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Aliseda, incluida en la Oferta
de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de Alcaldía, de 31 de mayo de 2022,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0105 del 3 de junio de 2022,
cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres de núm. 0242 de 17 de diciembre de
2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm. 312, de 27 de diciembre de 2024, se ha
dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2025, autorizando la contratación
como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), de D. MARÍA DEL
CARMEN CABALLERO VALLE, con D.N.I. núm. *****844P
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Director/a de
la Guardería Municipal de Aliseda (Centro de Educación Infantil).
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Director/a de la Guardería
Municipal de Aliseda (Centro de Educación Infantil), perteneciente a la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al grupo de clasificación profesional del
personal funcionario de carrera A2 del artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema de acceso libre y a través del
procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso extraordinario de estabilización y
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Aliseda, incluida en la Oferta
de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de Alcaldía, de 31 de mayo de 2022,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0105 del 3 de junio de 2022,
cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres de núm. 0242 de 17 de diciembre de
2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm. 312, de 27 de diciembre de 2024, se ha
dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2025, autorizando la contratación
como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), de D.ª JUDIT ESPINO
SANTANO, con D.N.I. núm. *****984Q
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría de Monitor/a
Deportivo/a.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Monitor/a Deportivo/a,
perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al
grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera A2 del artículo 76 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema
de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento
de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de
Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres
de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm.
312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de
agosto de 2025, autorizando la contratación como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de
Aliseda (Cáceres), de D. FERNANDO DURÁN GOZALO, con D.N.I. núm. *****679H
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría Auxiliar
Administrativo/a.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo/a,
perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al
grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera C2 del artículo 76 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema
de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento
de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de
Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres
de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm.
312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de
agosto de 2025, autorizando la contratación como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de
Aliseda (Cáceres), de D.ª SILVIA LUCIA MARTÍN JORGE, con D.N.I. núm. *****475N
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Laboral Fijo en la Categoría Técnico/a en
Turismo.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico/a en Turismo,
perteneciente a la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al
grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera A2 del artículo 76 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema
de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento
de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de
Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres
de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm.
312, de 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de
agosto de 2025, autorizando la contratación como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de
Aliseda (Cáceres), de D. FRANCISCO JAVIER CAMBERO SANTANO, con D.N.I. núm.
*****662Z
 
Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Contratación de Personal Funcionario en la Categoría Auxiliar
Administrativo/a.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo/a,
perteneciente a la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Aliseda, equiparada al
grupo de clasificación profesional del personal funcionario de carrera C2 del artículo 76 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, mediante el sistema
de acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento
de Aliseda, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución de
Alcaldía, de 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 0105 del 3 de junio de 2022, cuyas Bases fueron publicadas en el B.O.P. de Cáceres
de núm. 0242 de 17 de diciembre de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E. núm.
312, de 27 de diciembre de 2024, se procede a la publicación de la Resolución del
nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de Anuncios de la
Sede Electrónica Municipal, cuya dirección es:
 

https://aliseda.sedelectronica.es/info.0
 

Lo que se hace público a los efectos de lo previsto en el artículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de
8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 
Dª. RAQUEL LIBERAL MARTÍN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE
ALISEDA (CÁCERES)
 
En relación con el expediente que se sustancia en este Ayuntamiento de Aliseda, relativo a la
convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo/a, vacante
en la plantilla orgánica de funcionarios, equiparada al grupo de clasificación profesional del
personal funcionario de carrera C2 del artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a, y a la vista de los siguientes:
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●

●

ANTECEDENTES
 

No habiéndose presentado recurso potestativo de reposición ante la Resolución de la
alcaldía de aprobados/as de carácter definitivo.
Presentando lo/as aspirantes nombrado/as, documentación acreditativa del
cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria
en plazo establecido.
 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,
 

Bases de la convocatoria. 12/12/2024

Anuncio en B.O.P. Bases Convocatoria. 17/12/2024

Anuncio en B.O.E. de la Convocatoria. 27/12/2024

Resolución de aprobación de la relación provisional de admitidos/as y
excluidos/as.

25/02/2025

Anuncio en B.O.P. de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as. 04/03/2025

Resolución de aprobación de la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as y
Nombramiento Tribunal

30/04/2025

Anuncio en B.O.P. de la Resolución de aprobación de la relación definitiva de
admitidos/as y excluidos/as.

07/05/2025

Acta de baremación del concurso de méritos. 14/05/2025

Publicación del baremo provisional de méritos en Sede Electrónica municipal. 23/05/2025

Certificado de no presentación de alegaciones al baremo provisional de méritos. 30/05/2025

Resolución de la alcaldía de aprobados con carácter definitivo. 02/06/2025

Publicación B.O.P Resolución de la alcaldía de aprobados con carácter definitivo 11/06/2025
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HE RESUELTO
 

PRIMERO.- Realizar el nombramiento como Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de
Aliseda, en la plaza de Auxiliar Administrativo/a, a favor de:
 

SEGUNDO.- Disponer la cantidad correspondiente a las retribuciones básicas y
complementarias, en la misma cuantía que viene percibiendo el/a nombrado/a.
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al/a aspirante que ha obtenido la plaza,
comunicándole que deberá tomar posesión de la plaza en el plazo de un mes, a contar del día
siguiente a la recepción de la notificación.
 
Del mismo modo se le comunicará que obtendrá la condición de personal funcionario en el
Ayuntamiento de Aliseda, desde el momento de la publicación del anuncio de dicho
nombramiento en el Boletín Oficial de la provincia de Cáceres.
 
Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de
confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.
 
CUARTO.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o ,
https://aliseda.sedelectronica.es/info.0
 
QUINTO.- Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.
 
SEXTO.- Informar a la representación legal de los/as empleados/as, de la contratación como
personal laboral fijo, a los efectos que procedan.
 

 
Aliseda, 29 de agosto de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA

Identidad de la aspirante N.I.F.

Ana María Zaldivar Cáceres ****625J
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
 
ANUNCIO. Baja de Oficio en Padrón de habitantes.
 
 
Conforme al procedimiento establecido en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en el Servicio de Estadística de este
Ayuntamiento se está instruyendo Expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el
Padrón Municipal de Habitantes de D. MANUEL JESÚS BEJARANO PABLOS.
 
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal al interesado, procede, de
conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la publicación del
presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cabañas del Castillo, en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cabañas del Castillo y en el B.O.P. de la Provincia de
Cáceres, a fin de que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a su publicación,
el interesado en el procedimiento D. MANUEL JESÚS BEJARANO PABLOS pueda
comparecer en el Servicio de Estadística, sito en el Ayuntamiento de Cabañas del Castillo,
calle El Enrollao, s/n, de 10.373 Roturas de Cabañas (Cabañas del Castillo), para conocimiento
y constancia del contenido íntegro del expediente que se indica y, en su caso, formular las
alegaciones y justificaciones que estime oportunas o interponer los recursos procedentes.
 

 
Roturas de Cabañas, 1 de septiembre de 2025

Jesús Fernández Hormeño
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

58
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20742



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegación Funciones.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de delegación de competencias a favor de
el Concejal D. RAFAEL SÁNCHEZ ZAPATA para el ejercicio de la atribución para celebrar el
matrimonio civil a que se contrae el presente y que se llevarán a efecto el próximo día
13/09/2025, entre D.ª ANDREA PULIDO OLLERO y D.ª VIRGINIA PEREIRA SÁNCHEZ, se
publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Casar de Cáceres, 1 de septiembre de 2025

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casillas de Coria
 
EDICTO. Delegación de competencias de Alcaldía.
 
 
Con fecha 3 de septiembre de 2025, se argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento
para delegar en el Teniente de Alcalde D. José Carlos Montero Blanco el ejercicio de las
competencias de la alcaldía.
 
Se adjunta en Anexo dicha resolución.
 

 
Casillas de Coria, 3 de septiembre de 2025

Mónica Martín Sánchez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Con fecha 3 de septiembre de 2025, se argumentaba la necesidad de tramitar el 

procedimiento para delegar en el teniente de alcalde D. José Carlos Montero Blanco el 

ejercicio de las competencias de la alcaldía.

Considerando lo dispuesto 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. que el art. 47.1 y 2 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales que establece 

que:

1. Corresponde a los/as Tenientes de Alcalde/sa, en cuanto tales, sustituir en la 

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al/a Alcalde/sa, en los 

casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del/a Alcalde/sa en los supuestos de 

vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el/a nuevo/a Alcalde/sa.

2.  En  los  casos  de  ausencia,  enfermedad  o  impedimento,  las  funciones  del/a 

Alcalde/sa no podrán ser asumidas por la Teniente de Alcalde sin expresa delegación, que 

reunirá los requisitos de los núms. 1 y 2 del art. 44.

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en los 

artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 

21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 

45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 

noviembre, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Delegar  en  el  teniente  de  alcalde  D.  José  Carlos  Montero  Blanco  el 

ejercicio de las competencias de la alcaldía en los términos del art. 23.3 Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo de vacaciones 

del 8 de septiembre al 15 de septiembre de 2025, ambos inclusive.

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así 

como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción 

de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en 

todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones 

dictadas en el  periodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de 

trascendencia,  tal  y  como se  prevé  en  al  art.  115 del  Reglamento  de  Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requiere para su eficacia 

la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se 

formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el 

término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada 

la resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 

dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que ésta 

celebre.

SEXTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán 

directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 

cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo 

que establece el artículo 52 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 

interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de 

este  Ayuntamiento,  en  el  término  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 

recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el término de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier 

otro, si lo considera conveniente.

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de Alcaldía.
 
 
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias de Alcaldía
se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de agosto de 2025 se aprobó la Resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:
 
Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Visto que durante el periodo del 9 de septiembre al 23 de septiembre de 2025 la Sra. Alcaldesa
se encontrará ausente del Municipio.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en Lorena Borrego Bernal, Primera Teniente de Alcalde, la totalidad de las
funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, durante el periodo del 9 de septiembre al 23 de septiembre de
2025.
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SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
 
QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que ésta celebre.
 
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.
 
Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece
el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con
carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el término de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera
conveniente.
 

 
Herreruela, 28 de agosto de 2025

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Cumbre
 
ANUNCIO. Anuncio de exposición pública de la Cuenta General, ejercicio 2023.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días,
durante los cuales, quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 
A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad:
 

https://lacumbre.sedelectronica.es/info.0
 

 
La Cumbre, 29 de agosto de 2025
María Guadalupe Casero Redondo

ALCADESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
EDICTO. Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la tasa por el Servicio de Mercado de Abastos de Miajadas. 
 
 
Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por el
Servicio de Mercado de Abastos de Miajadas (Cáceres), por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de
septiembre de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones o sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en sede electrónica del Ayuntamiento
de Miajadas:
 

https://miajadas.eadministracion.es/home
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Miajadas, 3 de septiembre de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento de Protocolo.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones y/o sugerencias ni haberse presentado opiniones, al
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Montánchez de 2 de julio de 2025, de
aprobación inicial del Reglamento de Protocolo del Ayuntamiento de Montánchez (BOP n.º 128
de 8/07/2025), queda elevado a definitivo el acuerdo inicialmente adoptado, de aprobación del
Reglamento de Protocolo del Excmo. Ayuntamiento de Montánchez, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 

REGLAMENTO DE PROTOCOLO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

El artículo 41.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
alude al reglamento de protocolo.
 
El protocolo, entendido como el conjunto de reglas que rigen el ceremonial de los actos
oficiales y solemnes, es necesario si se desea dar a estos la dignidad que se merecen.
 
Se trata de trasladar a la vida pública todo lo que supone la cortesía en la vida privada. Por
tanto, hablamos de un protocolo que no ha de seguirse con encorsetamientos ni exageraciones
sino con sentido común y que nunca olvida la necesaria dignidad que han de revestir todos y
cada uno de los actos oficiales municipales del Ayuntamiento de Montánchez.
 
Los Ayuntamientos dentro de la estructura del Estado no son, ni mucho menos, causa para una
menor importancia de los mismos, ni siquiera en lo que respecta al protocolo, pues lejos de la
creencia de que el mismo es innecesario en ellos, la realidad nos dice de forma continuada que
eso no es así, pues no cabe duda de que es la institución que mayor número de actos
protocolarios genera y más variados son los propios ayuntamientos, en nuestro caso, el de
Montánchez.
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Por ello, es muy conveniente que el Excmo. Ayuntamiento de Montánchez apruebe su propia
normativa para el ordenamiento de las autoridades de nuestra ciudad, todo ello sin menoscabo
de las precedencias señaladas en el Real Decreto 2099/83 sobre Ordenación General de
Precedencias en España y el Decreto 79/2008, de 9 de mayo, por el que se regula el régimen
de precedencias y tratamientos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
 

Artículo 1. El presente Reglamento de Protocolo, será de aplicación en los actos públicos que
se celebren por este Ayuntamiento en el término municipal de Montánchez.
 
Artículo 2. Que el Ayuntamiento de Montánchez, tiene aprobada su Bandera y Escudo, siendo
éstos los siguientes:
 
2.1. ESCUDO. Según REAL DECRETO 2800/1978, de 27 de octubre, se autoriza al
Ayuntamiento de Montánchez,de la provincia de Cáceres, para la adopción de su escudo
heráldico municipal.
 
Manifiesta el Real Decreto (BOP n.º 288, de 02/12/1978) que:
 
“El Ayuntamiento de Montánchez, de la provincia de Cáceres, ha estimado conveniente adoptar
su escudo heráldico a fin de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares de su pasado histórico. A tal
efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes,
elevó para su definitiva aprobación el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva del
mismo.
 
El expediente se sustanció con arreglo a las normas-de procedimiento establecidas en la Ley
de Régimen Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales. La Real Academia de la Historia emitió su dictamen en sentido
favorable.
 
En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocho, DISPONGO:
 
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Montánchez, de la provincia de Cáceres, para
adoptar su escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
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a.
b.

c.

a.

b.
c.
d.
e.
f.
g.

h.

i.

Escudo partido, primero, de oro, un moral de sinople, frutado da púrpura; segundo, de sinople
un castillo de oro almenado y mazonado de sable. Al timbre, corona real cerrada.
 
Dado en Madrid a veintisiete de octubre -de mil novecientos setenta y ocho.”
 
2.2. BANDERA. Orden de 1 de abril de 2003, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de
Extremadura, se aprueba la Bandera Municipal, para el Ayuntamiento de Montánchez.,
mediante expediente iniciado por el Pleno municipal, en sesión de fecha 24/01/2002, constando
en el expediente el Informe del Consejo Asesor de Honores y Distinciones de la Junta de
Extremadura, emitido con fecha de 21 de marzo de 2003. El diseño se recoge en el Anexo I,
con la siguiente descripción: “Bandera rectangular, de proporción 2:3. Por mitad vertical,
formada por un paño de color verde, al asta, y un paño de color amarillo, al batiente. Se carga
al centro con el escudo municipal, cuya altura será de 3/5 del ancho de la bandera.”
 
Artículo 3.
 
1. El uso del Escudo de Montánchez:
 

Es privativo del ente local y puede incorporarlo a sus sellos y comunicaciones oficiales.
Las Entidades privadas y los particulares no podrán hacer uso del Escudo sin la
expresa autorización del ente local.
La utilización, uso o difusión, por cualquier medio de reproducción impresa,
informática, fílmica o fotográfica, del escudo debe contar con la autorización expresa
del Alcalde, habiéndose cursado antes, por los interesados, solicitud razonada del
mismo.
 

2. El Escudo de Montánchez habrá de figurar en:
 

En la Bandera municipal de Montánchez que ondee en el exterior o se exhiba en el
interior de los edificios municipales.
En los Reglamentos y Ordenanzas municipales.
Las comunicaciones oficiales del Ayuntamiento
Los títulos acreditativos de honores, distinciones y condecoraciones.
Las publicaciones oficiales del Ayuntamiento
Los documentos, impresos, sellos y membrete de uso oficial
Los distintivos usados por las autoridades y funcionarios o trabajadores municipales a
quienes corresponda.
 Los edificios públicos y los objetos de uso oficial, en los que deba figurar por su
carácter representativo.

Todos aquellos impresos, publicaciones y material de papelería municipal que así lo
precisen. C
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Artículo 4.
 
1. La Bandera de Montánchez es privativa del ente local y ondeará en el exterior de la Casa
Consistorial, durante todo el día, junto con la bandera de España,que ocupará la posición
central, la de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de Europa y, opcionalmente la de la
Provincia, situándose la de Montánchez a la derecha de la bandera de España (desde la visión
del espectador). A la Izquierda de la enseña nacional se situará la Bandera de la Comunidad
de Extremadura y a continuación la de la Unión Europea (desde la visión del espectador). En
aquellos edificios municipales en los que su ubicación o peculiaridades no permitan la
colocación exterior de las banderas, éstas se situarán en el interior, en lugar visible.
 
2.La Bandera ocupará un lugar destacado en el Salón de Plenos del Ayuntamiento y en el
despacho oficial del Alcalde u Alcaldesa, acompañando a la Bandera Nacional, que ocupará un
lugar preeminente y de máximo honor, situándose a su derecha (desde la visión del
espectador).
 
3. En los actos públicos municipales, la bandera de Montánchez estará presente, en lugar
destacado, junto a la Bandera nacional y a la Bandera de Extremadura, siguiendo el orden de
prelación indicado en el punto 1, del presente artículo.
 
4. Los entes locales no pueden pueden enarbolar, como propia, otra Bandera que no sea la
suya oficial, debidamente autorizada, de conformidad con lo establecido en este Decreto.
 
5. La Bandera de un ente local, no puede se utilizada como fondo de ningún símbolo o siglas
de partidos políticos, sindicatos, asociaciones u otras entidades privadas.
 
6. La utilización de la Bandera de Montánchez en edificios y establecimientos que no
pertenezcan a esta Administración precisará de la correspondiente autorización municipal.
 

CAPÍTULO II. De los miembros de la Corporación
 

Artículo 5.
 
1. El Alcalde o la Alcaldesa de Montánchez tendrá el tratamiento de señoría de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente (art. 19 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
materia de Régimen Local y art. 33 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales),
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a.
b.
c.

a.
b.

a.
b.

2. Los Tenientes de Alcalde, tendrán el tratamiento se Señoría,de conformidad con lo
establecido en la legislación anterior.
 
3. El resto de Concejales tendrá el tratamiento de Sr. Don/ Sra. Doña.
 
 
Artículo 6. Los distintivos representativos del cargo de Alcalde o Alcaldesa de Montánchez son
los siguientes:
 

Medalla con el escudo de Montánchez.
Bastón con empuñadura de metal plateada.
Insignia de solapa con el escudo municipal.
 

 
Artículo 7. Los distintivos representativos del cargo de los o las Tenientes de Alcalde son los
siguientes:
 

Medalla con el escudo de Montánchez.
Insignia de solapa con el escudo municipal.
 

 
Artículo 8. Los distintivos representativos del cargo de Concejal o Concejala son los siguientes:
 

Medalla con el escudo de Montánchez.
Insignia de solapa con el escudo municipal.
 

 
Artículo 9. El Alcalde o Alcaldesa utilizará la Medalla y el Bastón el día de su toma de posesión
y en aquellos actos que, por su solemnidad, así lo requieran. Igualmente, los utilizará en las
funciones religiosas correspondientes a las Festividades Patronales y en sus respectivas
procesiones.
 
 
Artículo 10. Los Tenientes de Alcalde utilizarán la Medalla y el Bastón en los actos señalados
en el artículo anterior, cuando asistan en representación del Alcalde de Montánchez. De no
ostentar tal representación, concurrirán a los actos únicamente con la Medalla municipal.
 
 
Artículo 11. Los Concejales utilizarán la Medalla municipal en los mismos actos señalados para
el Alcalde o los Tenientes de Alcalde.
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a.

b.

Artículo 12. Los distintivos constituidos por los Bastones a que se refieren los artículos
anteriores, son propiedad municipal, por lo que serán devueltos a la Corporación cuando cesen
sus miembros en el cargo para el que fueron elegidos, salvo el Bastón que en cada legislatura
se encarga personalizado, es decir, con las iniciales grabadas del Alcalde o Alcaldesa, con
empuñadura de metal plateada que sí será de su propiedad. La Insignia de solapa será de uso
exclusivo de los Concejales de la Corporación, como expresión de la decisión pupular que
representan y podrán conservarla junto a la Medalla Corporativa tras dejar de ejercer su cargo.
 

CAPÍTULO III. De los actos públicos municipales
 

Artículo 13. A los efectos del presente reglamento, los actos oficiales municipales se clasifican
en:
 

Actos de carácter general, que son aquellos que se organizan institucionalmente por la
Corporación Municipal, con ocasión de conmemoraciones o acontecimientos de gran
importancia para la vida ciudadana municipal.
Actos de carácter especial, que son los organizados por las distintas Áreas de
actuación municipal, con ocasión de conmemoraciones o acontecimientos propios del
ámbito específico de sus respectivos servicios, funciones y actividades.
 

Artículo 14.
 
1. Los miembros de la Corporación deberán asistir a todos los actos oficiales. Para ello se
facilitará su asistencia adecuando el horario de celebración a sus obligaciones profesionales, si
las tuvieran.
 
2. Las invitaciones a tales actos se cursarán por el Alcalde o Alcaldesa de la Corporación,
excepto cuando en el acto participe otra Corporación o Administración Pública, en cuyo caso se
hará conjuntamente o como se consensúe entre las mismas.
 
3. El Gabinete de Alcaldía confeccionará y remitirá a todos los miembros de la Corporación,
con la antelación necesaria, las normas específicas que hayan de regir cada acto público
concreto y las normas de etiqueta que son señaladas, cuando su importancia así lo aconseje.
 
4. La Corporación Municipal podrá asistir de manera corporativa a las procesiones oficiales del
municipio que son las de su Patrona, Ntra. Sra. de Consolación del Castillo y,por orden
temporal de salida, la de San Blas, Romería del Salor, y si así se desea, en la oficial del
Domingo de Ramos, Domingo de Resurrección y Corpus. “En todo caso se respetará la libertad
de creencias de los miembros de la Corporación” .
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5. La Corporación Municipal, en todos los actos oficiales, mantendrá el orden de precedencia
que se establece en el presente Reglamento.
 
6. Los actos oficiales serán organizados institucionalmente por la Corporación, a través de la
Alcaldía, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde, con ocasión de conmemoraciones o
acontecimientos cuya importancia así lo requieran
 
Artículo 15.
 
1. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, corresponde al Alcalde o
Alcaldesa presidir todos los actos públicos, cualquiera que sea su carácter, que se celebren en
el término municipal de Montánchez. En el caso de que no los presida, lo hará la autoridad
municipal de carácter electivo que él o ella mismo/a designe y de no ser así,lo hará el/la
Teniente de Alcalde que por el orden de su nombramiento le corresponda sustituirle.
 
2. Cuando a un acto público municipal concurran autoridades de la Administración del Estado o
de la Comunidad Autónoma, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2099/1983, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación General de Precedencias en el
Estado o, en su caso, lo dispuesto en el DECRETO 79/2008, de 9 de mayo, por el que se
regula el régimen de precedencias y tratamientos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
 
Artículo 16.
 
En los actos propios organizados por un Área municipal que no presida el Alcalde o Alcaldesa,
ostentará la presidencia, por delegación de éste, el responsable del Área. Cuando el acto sea
presidido por el Alcalde o Alcaldesa, el responsable del Área acompañará a la primera
autoridad municipal en la Presidencia.
 
Artículo 17.
 
1. Los Concejales o Concejalas que asistan a los actos públicos municipales, del carácter que
sean, y no ocupen lugar en la presidencia de los mismos, se situarán en un lugar preferente.
 
2. Se situarán en lugar de honor, en los actos públicos a los que sean invitados, los que
ostenten el Título de Hijo Predilecto, Título de Hijo Adoptivo, Título de Miembro Honorario de la
Corporación y el de Cronista Oficial de la Villa, según se establece en el Reglamento de
Honores y Distinciones de la Villa de Montánchez, el orden de situación, será el orden que se
ha expuesto.
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Artículo 18. La presidencia de los actos corporativos municipales, en los casos de ausencia o
enfermedad del Alcalde o Alcaldesa, corresponderá al o la Teniente de Alcalde que, por el
orden de su nombramiento, haya de sustituirle legalmente.
 
Artículo 19.
 
1. El orden de precedencia interno de la Corporación Municipal y de altos cargos será el
siguiente:
 

1.º Alcalde u Alcaldesa. 
 
2.º Tenientes de Alcalde, por su orden. 
 
3.º Portavoces de los grupos políticos municipales, ordenados de mayor a menor
representación municipal. 
 
4.º Concejales o Concejalas de la Junta de Gobierno Local, por su orden de
nombramiento. 
 
5.º Concejales o Concejalas del grupo de gobierno del Ayuntamiento, por el orden de la
lista electoral. 
 
6.º Concejales o Concejalas de los grupos políticos, por su orden electoral y ordenados
de mayor a menor representación municipal. 
 
7.º Funcionarios con habilitación de carácter estatal, encabezados por el/la Secretario/a,
seguidos del Interventor/a , del Tesorero/a, Oficial Mayor. 
 
8.º Jefe/a de la Policía Local. 
 
9.º Directores o Directoras y Gerentes de Organismos Autónomos y Sociedades
Públicas, si las hubiera, según su orden.
 

2. Cuando el Secretario General de la Corporación haya de dar fe y lectura de acuerdo en
cualquier acto que la misma celebre, ocupará puesto destacado en la Presidencia del acto.
 
3. Cuando a los actos de la Villa asistan Diputados Nacionales, Senadores, Diputados
Autonómicos o Provinciales, altos cargos de la Administración del Estado o de la Comunidad
Autonómica, que tengan residencia en el municipio, ocuparán lugar destacado siguiendo el

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20759



orden anteriormente enumerado, junto a los miembros de la Corporación Municipal y
diferenciado.
 
Artículo 20.
 
En los actos cívicos de carácter municipal, en los que es preciso el desfile de la Corporación,
ésta se situará de menor a mayor edad, cerrando el desfile el Sr/a. Alcalde/sa, precedido de los
los Sres/as Tenientes de Alcalde.
 

 
CAPÍTULO IV. De los actos públicos municipales en particular

 
Artículo21.
 
1. La toma de posesión de la Corporación Municipal y de su Presidente o Presidenta, se
revestirá de la mayor solemnidad con la concurrencia de las autoridades locales.
 
2. Cuando se sustituya algún miembro de la Corporación durante el mandato corporativo, se
procurará que la toma de posesión del nuevo revista la mayor dignidad, con la ceremonia de
juramento o promesa y los saludos tradicionales de cortesía.
 
Artículo 22.
 
La Corporación Municipal organizará los actos públicos que estime oportuno para
complementar con actos propios los organizados por otras Administraciones para celebrar el
día de la Fiesta Nacional de España, el de la Constitución y el día de Extremadura. Se
celebrarán asimismo los días de la Patrona Nuestra Sra. de Consolación del Castillo, además
del día de San Cristóbal y San Blas y se participará corporativamente en los pregones,
inauguraciones, procesiones y desfiles que se celebren en las ferias y fiestas locales.
 

 
CAPÍTULO V. De las distinciones honoríficas, honras, reconocimientos, nombramientos y

obsequios institucionales
 

Artículo 23. Los actos de concesión de honores y distinciones se realizarán de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de Honores y Distinciones de este Ayuntamiento.
 
Artículo 24. Para constancia de los o las Visitantes Ilustres de la ciudad de Montánchez, la
Corporación dispondrá de un Libro de Honor, en el que también se invitará a firmar a las
personalidades que se determine corporativamente.
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a.

b.

c.

d.

Artículo 25
 
1. Las propuestas de hermanamiento con otros municipios, ciudades o pueblos, con el fin de
desarrollar lazos de amistad, se tramitarán, conforme a lo establecido en el Reglamento de
Honores y Distinciones de la villa de Montánchez.
 
Artículo 26.
 
1. El Sr/a. Alcalde/a de Montánchez, determinará, mediante Decreto, la declaración de luto
oficial cuando se produzca el fallecimiento del Jefe del Estado, de una personalidad de
importancia máxima en la localidad, o se produjeran hechos o circunstancias de trascendencia
nacional, regional o local que aconsejara tal determinación.
 
2. En el Decreto emitido por Sr/a. Alcalde/a de Montánchez se incluirán todas y cada una de las
acciones a desarrollar en señal de respeto o condolencia por el luto declarado. Estas acciones
podrán ser:
 

Suspender todos los actos públicos oficiales organizado por el Ayuntamiento de
Montánchez, a través de cualquiera de sus delegaciones, servicios o departamentos,
durante el tiempo que dure el Luto Oficial Decretado. 
 
Arriar a media hasta la Bandera de Montánchez que ondee en el exterior de los
edificios públicos municipales y retirar, en acto de respeto, el resto de enseñas
nacionales y regionales de los mismos edificios cuando se trata de declaración de luto
oficial local. 
 
Prender en la Bandera de Montánchez, que ondee en el exterior de los edificios
públicos municipales, un crespón negro como señal de luto. 
 
Cualesquiera otras que incidan a significar y difundir la declaración de Luto Oficial
decretado.
 

3. En los casos en que la declaración de luto oficial venga decretada u ordena por instancias
superiores de la Administación pública, de ámbito comunitario, estatal o regional, se estará a lo
indicado por las preceptivas declaraciones, pudiendo la Alcaldía-Presidencia adherirse a esas
mismas declaraciones oficiales, a través de los medios y actos señalados en los apartados
precedentes. En cualquier caso, la Bandera de Montánchea, ondeará a media asta, siempre
que lo han las de España, la autonómica de Extremadura, o la de la Unión Europea, tras tener
conocimiento de la declaración de Luto Oficial, en ámbitos estatales, regionales o comunitarios.
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Artículo 27.
 
1. La organización de los actos públicos oficiales de este Ayuntamiento se regirá por la
normativa estatal y autonómica que les sea de aplicación, completados con lo incluido en el
presente Reglamento así como con la costumbre que resulte probada.
 
2. En los actos en que participe la Familia Real, la Presidencia del Gobierno de la Nación o la
Presidencia de la Junta de Extremadura se estará a lo dispuesto por la Casa de Su Majestad el
Rey, o los distintos servicios protocolarios de los Gabinetes Presidenciales, Nacional o
Autonómico. Y cuando se trate de autoridades extranjeras, se tendrá en cuenta, en cada caso,
lo que establezcan los servicios de protocolo del Ministerio de Asuntos Exteriores.
 
Artículo 28.
 
1. El nombramiento de pregonero/a de la Fiesta de Carnaval y Fiestas patronales de
Montánchez será aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.
 
Artículo 29.
 
1. El Ayuntamiento podrá conceder una serie de regalos, obsequios y reconocimientos
Institucionales cuando la ocasión así lo demande. Los aludidos objetos serán definidos y
diseñados por la Alcaldía, teniendo siempre en cuenta que, los mismos, han de tener una
relación directa con la tradición, las costumbres, la historia o los aspectos culturales más
representativos de Montánchez o a los vinculados a Montánchez, hechos o motivos históricos,
parajes y accidentes geográficos.
 
2. Estos obsequios los concederá la Corporación Municipal a través de la Alcaldía, que dará
cuenta al Pleno de la Corporación para su control y conocimiento.
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Montánchez, 4 de septiembre de 2025

Joaquim Plana Flore
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
EDICTO. Aprobación Padrón Agua, Basura y Alcantarillado Bimestre Julio-
Agosto 2025.
 
 
Aprobado por la Concejala-Delegada de Hacienda, en virtud de la Delegación de la Alcaldía-
Presidencia de fecha veintidós de Junio de dos mil veintitrés, el Padrón que recoge la Tasa por
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, Tasa por Recogida de Basuras y Tasa por
Alcantarillado, así como el Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, correspondiente al bimestre JULIO-AGOSTO de 2025.
 
COMPETENCIA AYUNTAMIENTO NAVALMORAL DE LA MATA - TASA POR SERVICIO
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, TASA RECOGIDA DE BASURAS Y TASA
ALCANTARILLADO:
 
Exponer al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
COMPETENCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA - CANON DE
SANEAMIENTO:
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.4, de la Ley 2/2012, de 28 de Junio, de
medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (B.O.E. núm. 166, de fecha 12 de julio de 2012 y D.O.E. núm. 125, de fecha 29
de junio de 2012) :
 
Exponer al público en las oficinas de la empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento
de Agua Potable y Saneamiento, sita en calle República Argentina de esta localidad, para la
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1.

2.

notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as, tal como establece el artículo 18 del Decreto 157/2012, de 3 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 151, de fecha 6 de agosto de 2012), podrán
interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante la Dirección General
competente en la aplicación de los tributos de la Comunidad Autónoma. Contra la resolución,
expresa o presunta, del recurso de reposición o, si no se interpuso aquél, podrá recurrirse en el
plazo de un mes ante la Junta Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El plazo de interposición se contará desde el día siguiente al de finalización del
período voluntario de pago, al tratarse de deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva.
 
COMUNES:
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo se devengarán los recargos del periodo ejecutivo que establece el
artículo 161 y 28 de la Ley General Tributaria, y en su caso, los intereses de demora y las
costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la misma y en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio).
 
Los contribuyentes podrán efectuar el pago de las deudas :
 

En la oficina de la Empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento y
Saneamiento, U.T.E. AGUAS DE NAVALMORAL DE LA MATA, sita en calle República
Argentina, 2, bajo, de esta localidad, en horario de nueve a trece treinta horas, de
lunes a viernes, todos los días hábiles.
En cualquier entidad bancaria colaboradora, en los horarios propios fijados por cada
una de ellas.
 

 
Navalmoral de la Mata, 2 de septiembre de 2025

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA-DELEGADA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pescueza
 
ANUNCIO. Apertura de plazo de presentación de instancias para cubrir el cargo
de Juez/a de Paz Titular.
 
 
AGUSTINA FERNÁNDEZ PALOMINO, ALCALDESA-PRESIDENTA de este Ayuntamiento,
hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de septiembre de 2025 quede vacante el cargo de Juez/a de
Paz titular.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de 10 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

 
http://pescueza.sedelectronica.es

 
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
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acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Pescueza, 1 de septiembre de 2025

Agustina Fernández Palomino
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Aprobación lista provisional admitidos/as y excluidos/as proceso
selectivo Auxiliar Administrativo.
 
 
Considerando que con fecha 27 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura la Oferta de Empleo Público 2025, en la que se incluía una plaza de Auxiliar
Administrativo, Personal Laboral Fijo.
 
Teniendo en cuenta que las Bases de la convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º 114, de 18/6/2025, siendo las mismas corregidas y publicadas de nuevo
íntegramente ya con su modificación en el BOP n.º 121, de 27/06/2025.
 
Considerando que el anuncio de apertura de plazo de presentación de instancias se publicó en
el BOE n.º 171, de 17/07/2025, finalizando el plazo de presentación de instancias el día 14 de
agosto de 2025.
 
Examinadas las instancias presentadas, en aplicación de lo previsto en el art. 68 de la Ley
39/2015 y Base Cuarta del proceso selectivo, y en virtud de las atribuciones que me confiere el
art. 21.1 apartados g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local,
 

HE RESUELTO:
 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al proceso
selectivo, adjunta a la presente Resolución como Anexo único.
 
SEGUNDO.- Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 10 días a los efectos de
subsanación de las causas de exclusión, advirtiéndose expresamente que, a tenor de lo
dispuesto en la base Tercera, el impago de la tasa de la tasa por derechos de examen dentro
del plazo de presentación e instancias es insubsanable.
 
TERCERO.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se
encuentran publicadas en la Sede Electrónica municipal (sección Tablón de Anuncios) y Tablón
de Anuncios físico del Ayuntamiento.
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CUARTO.- Publíquese la presente en el Boletín Oficial de la provincia, Sede Electrónica y
Tablón de Anuncios.
 

 
Piornal, 30 de agosto de 2025

Javier Prieto Calle
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Piornal

ANEXO ÚNICO.-
PROCES SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, LABORAL FIJO
OEP 2025

BASES BOP Nº 121, DE 27/06/2025
CONVOCATORIA BOE Nº 171, DE 17/07/2025

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS

N.º de Registro Fecha de Registro DNI Apellidos y Nombre

2025-E-RC-1545 18/07/2025***2961** Fernández Pérez, José Manuel
2025-E-RC-1558 23/07/2025***1258** Toribio Pérez, David
2025-E-RC-1559 23/07/2025***3025** Toribio Pérez, María Felisa
2025-E-RC-1577 24/07/2025***1491** Iglesias Merchán, Rocío
2025-E-RE-88 29/07/2025***2757** Bejarano González, Rubén
2025-E-RC-1602 30/07/2025***0885** Vicente Vicente, María Inmaculada
2025-E-RE-89 01/08/2025***3584** Montero Cuadrado, Ángel
2025-E-RC-1624 05/08/2025***3556** Fernández Prieto, Natalia
2025-E-RE-94 05/08/2025***6131** Barrantes Carabias, Rafael
2025-E-RE-96 06/08/2025***8920** Vicente Toribio, Nerea
2025-E-RE-97 06/08/2025***2185** Rotea Borrallo, Antonio José
2025-E-RE-99 06/08/2025***7869** Vega Collado, Ana Isabel
2025-E-RC-1642 07/08/2025***3947** Ramos Vicente, Miriam
2025-E-RE-101 07/08/2025***5653** Martín Cumbreño, Elvira
2025-E-RC-1647 07/08/2025***2014** Martín Sánchez, Lourdes
2025-E-RE-102 08/08/2025***8920** Fernández Merchán, Beatriz
2025-E-RE-103 08/08/2025***2750** Fraile Sánchez, Virginia
2025-E-RE-104 12/08/2025***8226** Antonio Calle, María Ángeles
2025-E-RE-109 13/08/2025***1159** Calle Iglesias, Irene
2025-E-RC-1702 13/08/2025***3571** Fernández Moreno, Cristina
2025-E-RC-1710 14/08/2025***3379** Bermejo de Mata, Eva
2025-E-RC-1711 14/08/2025***7698** Merchán Merchán, María José
SIR 2025018797 
2025-E-RC-1719

14/08/2025***3449** Gil Trancón, María

2025-E-RE-110 14/08/2025***1806** Sánchez Mateos, Alma María
2025-E-RE-112 14/08/2025***3967** García Calzas, Laura
2025-E-RE-113 14/08/2025***3942** Redondo García, Aymar

EXCLUIDOS:

Ayuntamiento de Piornal
Plaza de España,1, Piornal. 10615 (Cáceres). Tfno. 927476010. Fax: 927476394
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Ayuntamiento de Piornal

N.º de Registro Fecha de Registro DNI Apellidos y Nombre
Causa de 
exclusión

2025-E-RE-95 06/08/2025***4090** Lago Muñoz, Pablo
No acredita pago 

tasas

En Piornal, al día de la fecha de la firma electrónica.

 EL ALCALDE      EL SECRETARIO

               Fdo.: Javier Prieto Calle            Fdo.: Valentín Macías Hernández

Ayuntamiento de Piornal
Plaza de España,1, Piornal. 10615 (Cáceres). Tfno. 927476010. Fax: 927476394
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones
destinadas a las Asociaciones que desarrollen actividades a favor de las Mujeres
y de la Igualdad de Género de Plasencia para el año 2025.
 
 
PRIMERA.- OBJETO DE LAS BASES Y CONVOCATORIA Y NORMATIVA APLICABLE.
 
Es objeto de esta convocatoria la concesión, mediante concurrencia competitiva de
subvenciones para el fomento de las actividades previstas en el proyecto presentado por las
asociaciones que lleven a cabo actividades a favor de las mujeres y de la efectiva implantación
de la igualdad de género, que formen parte del Consejo Municipal de la Mujer, y que
repercutan en el interés general de la ciudadanía placentina; subvencionándose las actividades
de desarrollo y promoción del movimiento asociativo y la participación de las mujeres, así como
gastos de funcionamiento de dichas asociaciones y cuyo ámbito de actuación sea el del
término municipal de Plasencia. Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en las siguientes
normas:
 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.
Ordenanza por la que se regula el Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Plasencia, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de octubre de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres n.º 30, de fecha 12 de febrero de 2007.
Plan estratégico de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, aprobado en
Junta de Gobierno Local en fecha 16 de mayo de 2025, siendo objeto de publicación en
el BOP de Cáceres n.º 0097 de fecha 23 de mayo de 2025.
 

SEGUNDA.- CUANTÍA MÁXIMA Y CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.
 
El importe total de las subvenciones a conceder no excederá en su cuantía total de 11.000,00
Euros. No obstante la Junta de Gobierno Local se reserva el derecho de no utilizar la totalidad
de esa cantidad.
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●

El importe máximo de la subvención que podrá percibir cada asociación beneficiaria no
excederá en ningún caso de 3.000,00 euros.
 
Existe crédito suficiente en la partida 0107-23115-48930 del presupuesto del ejercicio 2025
para hacer frente al gasto total que supone dicha convocatoria.
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 13, g) de la Ordenanza por la que se regula el
Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, en este caso la subvención
no podrá ser superior al 75% del presupuesto total del proyecto subvencionado.
 
TERCERA.- ASOCIACIONES BENEFICIARIAS.
 
Podrán concurrir a la siguiente convocatoria las asociaciones que lleven a cabo actividades a
favor de las mujeres y de la efectiva implantación de la igualdad de género y que reúnan las
siguientes condiciones:
 

Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento en el momento de la aprobación de la
presente Convocatoria.
Que formen parte del Consejo Municipal de la Mujer, en el momento de la aprobación
de la presente convocatoria.
Que su ámbito de actuación sea el del término municipal de Plasencia.
Haber justificado las subvenciones recibidas del Ayuntamiento de Plasencia en
ejercicios anteriores.
No encontrarse incursas las asociaciones en alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
 

CUARTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Para solicitar la subvención, será necesario presentar la documentación que a continuación se
relaciona:
 
Deberá presentarse solicitud firmada por la persona que ostente la presidencia de la
asociación, a la que habrá de acompañarse:
 

ANEXO por el que se habrán de ajustar las solicitudes de la Orden de Subvención a las
actividades a desarrollar por las asociaciones que desarrollen actividades a favor de las
mujeres y de la igualdad de género para el año 2025.
Fotocopia compulsada del N.I.F. de la Asociación (n.º de identificación fiscal), y del D.N.I
de su representante.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

68
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20772



●

●

●

●

●

●

●

●

Proyecto de actividades a desarrollar por la asociación, cuantificado y presupuestado,
para el que se solicita específicamente la subvención en la anualidad 2025.
Presupuesto de gastos de funcionamiento de la anualidad firmado por la persona que
ostente la presidencia.
Certificado del/a Secretario/a de la Junta Directiva de la Asociación, que acredite que
quien firma la solicitud es el/la representante legal de la misma y que tiene capacidad
para realizar tal acto.
Certificado expedido por el/la secretario/a de la asociación del número de personas
inscritas en la asociación en la anualidad en curso. (modelo incluido en los anexos de la
convocatoria).
Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa o notaría pública, y
suscrita por la persona que ostente la presidencia de la Asociación o Entidad, en el que
se haga constar que la misma no se halla incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
Documento acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social (EXIGIBLE SI LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
SUPERA LOS 3.000,00 €), impuestas por las disposiciones vigentes o en su caso,
documentos acreditativos de la exención de dichas obligaciones.
Fotocopias del Libro de Actas, donde figure el nombramiento de la Junta Directiva y
resumen previsto de ingresos y gastos de la Asociación durante el año a subvencionar.
Documentación justificativa de la aplicación dada a las subvenciones concedidas por el
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en el ejercicio anterior.
 

QUINTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 
En base al artículo 14 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas, toda la documentación deberá ser presentada a
través de medios electrónicos, en el plazo de treinta días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia.
 
Las asociaciones o entidades interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en
la página WEB de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención
General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no acompañan la
documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá a la persona interesada para
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que subsane la solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo e improrrogable de 10
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.
 
SEXTA.- PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN.
 
El procedimiento de concesión será el previsto en 23 y siguientes de la Ley General de
Subvenciones, así como en los artículos 17 y siguientes de la Ordenanza por la que se regula
el Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, aprobada por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2006.
 
La Instructora del procedimiento será la concejala delegada de Igualdad.
 
Corresponden al órgano instructor las siguientes funciones:
 

Petición de los informes que se estimen necesarios.
Evaluación de las solicitudes presentadas, de conformidad con la presente
convocatoria, haciendo la correspondiente propuesta de Resolución provisional y
definitiva a la Junta de Gobierno Local.
Seguimiento de los proyectos subvencionados.
 

El órgano colegiado al que se refiere el artículo 16 de la Ordenanza por la que se regula el
Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, estará integrado de la
siguiente forma:
 

Presidenta: Concejala de Igualdad, Obras, Accesibilidad, Mayores, Distritos y Entidades
Locales.
Vocal: Concejal Delegado de Hacienda.
Vocal: Concejal Delegado de Servicios Sociales.
Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o empleado/a público/a en quien
delegue, actuando como fedatario/a.
1 Técnico/a de la Administración Local del área orgánica de la línea de subvención, o en
su caso cualquier Técnico/a nombrado/a mediante Resolución de Alcaldía.
 

La resolución de los procedimientos de concesión exigirá, en todo caso, informe del órgano
colegiado referido anteriormente, así como la formulación de la oportuna propuesta de
resolución provisional y definitiva por parte de la Instructora.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el artículo 16 de la
Ordenanza General de Subvenciones, deberá emitir informe en el que se concrete el resultado
de la evaluación efectuada.
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El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse en la forma
que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 3 días para presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los/as
interesados/as. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.
 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso, se formulará la propuesta de resolución
definitiva, que deberá expresar el/la solicitante o la relación de solicitantes para los/las que se
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión regido por las
presentes bases será la Junta de Gobierno Local. La resolución habrá de dictarse y notificarse
en el plazo máximo de seis meses a partir de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
La resolución de concesión de la ayuda conllevará el compromiso del gasto correspondiente.
 
Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días naturales
contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que la persona beneficiaria
manifieste expresamente lo contrario.
 
Los actos administrativos que se dicen en relación con esta convocatoria, serán objeto de
publicación en el tablón de anuncios de la Corporación, notificándose directamente a los/as
interesados/as en la forma establecida en los artículos del 40 al 46 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.
 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
 
El abono de la subvención por parte del Ayuntamiento, se realizará mediante la modalidad de
pago anticipado del 100 % del importe de la subvención concedida, sin que deban aportarse
garantías por parte de las personas beneficiarias.
 
SÉPTIMA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES. La cuantía de las subvenciones
que se otorguen para financiar actividades previstas en el proyecto presentado por las
asociaciones se determinará atendiendo a los siguientes criterios, con la ponderación que se
detalla a continuación:
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1.- Proyecto de actividades del año de solicitud.
 
Se otorgarán hasta un máximo de 50 puntos a los proyectos de actividades presentados,
dándose prioridad a aquellos proyectos que:
 

Impulsen acciones para la implantación de la Igualdad entre mujeres y hombres, y
contra la Violencia de Género, tengan un carácter innovador por el tipo de actividad y
posean una trascendencia social importante, contribuyendo a la eliminación de roles y
estereotipos: 20 puntos.
Se encaminen a la promoción de la inserción socio laboral, la salud y el bienestar de la
mujer: 15 puntos.
Faciliten alternativas saludables de Ocio y Tiempo Libre, favoreciendo el acceso a la
cultura y promoviendo esta: 15 puntos.
 

2.- Participación en convocatorias y actividades promovidas por el Ayuntamiento de Plasencia.
 
Este apartado se valorará hasta un máximo de 40 puntos.
 

Se otorgará 10 puntos por evento y/o actividad o convocatoria promovida por el
Ayuntamiento de Plasencia.
Se otorgarán 0 puntos en este apartado si no hay colaboración en eventos, actividades
o convocatorias promovidas por el Ayuntamiento de Plasencia.
 

3.- Número de personas socias. Este apartado se valorará hasta un máximo de 10 puntos.
 

Hasta 100 personas asociadas: 5 puntos.
101 o más personas asociadas: 10 puntos.
 

Los puntos máximos que se pueden otorgar son 100 puntos.
 
La cantidad total a subvencionar son 11.000 € divididos por los puntos totales obtenidos, el
resultado se multiplicará precio por punto obtenidos por cada una de las asociaciones
solicitantes.
 
OCTAVA.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Dentro de los proyectos objeto de subvención, se considerarán como gastos subvencionables
los siguientes:
 
1.- Se consideran gastos subvencionables:
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a.

b.

c.

d.
e.

f.

g.

h.

i.

a.

b.
c.
d.
e.
f.

Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como
material de oficina, gastos de correo, teléfono, gastos corrientes y otros similares que
respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.
Gastos de personal. A estos efectos, se considerará concepto subvencionable el
importe bruto de la nómina de dicho personal así como los gastos de Seguridad Social
a cargo de la empresa, debiendo quedar estos claramente identificados. Se
subvencionará los gastos del personal en proporción del tiempo de dedicación al
proyecto, justificándose de conformidad con la legislación laboral o mercantil vigente.
cGastos de alquiler y mantenimiento que correspondan, incluidos los de limpieza del
local de la sede, y en todo caso, al período en que efectivamente se realiza la
actividad.
Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparación o ejecución de la misma.
Gastos de formación, tales como ponentes en cursos o jornadas de formación
organizadas por las entidades beneficiarias.
Gastos de transportes relacionados con el proyecto y necesarios para su ejecución. En
caso de utilizar el vehículo propio, el precio por kilómetro que se subvencionará será
como máximo de 0,23 €/km.
Gastos de entradas a bienes culturales, siempre que estén indicados en el proyecto
subvencionado y con el objeto de favorecer el acceso a la cultura y el patrimonio.

Gastos de manutención y alojamiento, siempre que guarden relación con la ejecución
del proyecto.
 

2.- En ningún caso serán gastos subvencionables:
 

Los gastos inventariables (compra o adquisición de material informático mobiliario de
oficina o similar). Se admitirá el renting o leasing con un límite máximo del 20 % de la
subvención concedida.
Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
Los gastos de procedimientos judiciales.
Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
Los impuestos personales sobre la renta.
Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
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NOVENA.- LÍMITES DE SUBVENCIONES Y COMPATIBILIDAD DE LAS MISMAS.
 
Las subvenciones que se concedan a las distintas asociaciones, o entidades, serán ÚNICAS
para las actividades que esas asociaciones celebren en el año en curso y que estén previstas
en el programa o proyecto de la asociación o entidad, presentado para la obtención de la
subvención.
 
Así, concedida una subvención en el ejercicio 2025 con cargo a esta convocatoria, en ningún
caso podrá solicitarse ni concederse nueva subvención por parte del Ayuntamiento, para el
mismo proyecto o programa presentado.
 
El importe máximo de la subvención que podrá percibir cada entidad u asociación beneficiaria
no excederá en ningún caso de 3.000,00 euros.
 
En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad así
como el interés de demora correspondiente (artículo 19-3 de la Ley 38/2003).
 
Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con cualquier otra subvención,
ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad u objeto, procedente de cualquier
administración o entes privados o públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin que en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras, puedan
superar el importe de la actividad subvencionada.
 
En el caso de que una asociación o entidad, solicite la subvención regulada en las presentes
bases y hubiera sido beneficiaria de otra, con anterioridad o con posterioridad a la presentación
de la presente solicitud, para la misma finalidad o concepto, deberá de comunicar dicha
circunstancia al Ayuntamiento a los efectos de que se modifique la resolución de concesión, en
el sentido de declarar la pérdida total o parcial a la subvención concedida y el reintegro en su
caso.
 
DÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
 
Una vez finalizado el proyecto y, en todo caso, antes del 31 de Diciembre de 2.025, la
asociación o entidad beneficiada deberá presentar una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, acompañando a dicha memoria, un
detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
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DEBERÁ ACREDITARSE LA JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA (EL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA, NO ÚNICAMENTE LA PARTE
SUBVENCIONADA) y el fin para el que se concedió, con los documentos y justificantes
requeridos por la normativa, mediante la presentación de las facturas originales o fotocopias
compulsadas, justificativas de los gastos satisfechos, en el plazo máximo de tres meses a partir
de la finalización del cobro de la subvención, o en su caso, desde el fin de la actividad
subvencionada.
 
Las facturas que se presenten deben cumplir los siguientes requisitos (sin perjuicio de otros
que resulten exigidos por la legislación vigente):
 

Número de factura.
Datos de la persona expedidora (nombre, apellidos, denominación social, NIF,
domicilio).
Datos de la persona destinataria (Asociación o Club).
Lugar y fecha de emisión.
 

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insuficiente
llevará aparejado el reintegro de la subvención.
 
UNDÉCIMA.- REINTEGRO. En caso de incumplimiento de las bases de la presente
convocatoria, así como en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley General de
Subvenciones, se requerirá a la asociación o entidad beneficiaria el reintegro de las cantidades
percibidas y los intereses de demora correspondientes desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con lo
dispuesto en la propia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba Reglamento de la Ley General de
Subvenciones y la Ordenanza por la que se regula el régimen general de subvenciones del
Ayuntamiento de Plasencia.
 
DUODÉCIMA.- PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES. En todas las actuaciones que se
desarrollen en el marco de esta convocatoria se hará constar la colaboración del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia, debiendo figurar la referencia a la Concejalía de Igualdad y el
logotipo de la Concejalía.
 
DECIMOTERCERA.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.
 
Serán objeto de publicación en el tablón de anuncios de la Corporación la totalidad de las
subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, entidad o asociación beneficiaria, cantidad concedida y
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finalidad o finalidades de la subvención. Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, en la redacción dada por la
Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación según cada caso, de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad o asociación
beneficiaria, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los
distintos programas o proyectos subvencionados.
 
DECIMOCUARTA.- EFICACIA DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con lo establecido en
la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del
Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de
subvenciones y ayudas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su
apartado quinto, punto 2, la eficacia de la presente convocatoria quedará supeditada a la
publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
DECIMOQUINTA.- RECURSOS.
 
Contra la presente convocatoria, y contra la resolución definitiva de concesión o denegación
que de la misma se deriven y ponga fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de
Gobierno Local, contado a partir del día siguiente al de la publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contado asimismo a partir de dicho
momento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.
 
En Plasencia, en el día de la fecha digital expresada.
 
La Concejala Delegada de Accesibilidad, Igualdad, Mayores, Distritos, y Entidades Locales
Menores, e Instructora de las Bases Convocatoria para la Concesión de Subvenciones para las
asociaciones que desarrollen actividades a favor de las mujeres y de la igualdad de género
para el año 2025.
 

 
Plasencia, 1 de septiembre de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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ANEXOS

Por los que se habrán de ajustar las solicitudes de la Orden 
de Subvención a las actividades a desarrollar por las 

asociaciones que desarrollen actividades a favor de las 
mujeres y de la igualdad de género para el año 2025
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ANEXO I
MODELO DE SOLICTUD 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la Asociación: 

CIF:

Nº de registro municipal de la asociación:

Dirección Sede: 

Dirección electrónica de contacto:

Teléfono Sede:

CP y Localidad:

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Persona que ostenta la presidencia:

Teléfono:

Dirección electrónica de contacto:

3. CUANTÍA DEL PROYECTO / ACTIVIDAD PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Denominación del proyecto/actividad para la que se solicita la subvención:

Importe total del proyecto/actividad:

Importe solicitado:

D. /Dña. __________________________________________________ representante legal de la 
Asociación solicitante, Solicita que, previos los trámites que estime necesario, se sirva de 
concederme lo solicitado anteriormente  y  certifica la veracidad de todos los datos obrantes en 
el presente Anexo I en Plasencia a ______ de _______________________ de 2025

Firma representante y Sello de la Entidad.

ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA.
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ANEXO II
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

D. /Dña. __________________________________________________ representante legal de la 
Entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo,  en 

Plasencia a ______ de _______________________ de 2025

Firma representante y Sello de la Entidad.

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN:                                                                         
                                                                                                                                                           (MARCAR CON UNA X)

ANEXO por el que se habrán de ajustar las solicitudes de la Orden de Subvención a 
las actividades a desarrollar por las asociaciones que desarrollen actividades a 
favor de las mujeres y de la igualdad de género para el año 2025

Fotocopia del N.I.F. de la Asociación,  y del DNI de su representante y/o 
Presidente/a.

Proyecto de actividades a desarrollar por la asociación, cuantificado y 
presupuestado, para el que se solicita específicamente la subvención.

Presupuesto de gastos de funcionamiento de la anualidad  firmado por la persona 
representante
Certificado del Secretario/a de la Junta Directiva de la Asociación que acredite que 
quien firma la solicitud es el representante legal de la misma y que tiene capacidad 
para realizar tal acto.
Certificado expedido por el Secretario/a de la Asociación  del  número de personas 
socias existentes en el ejercicio en curso
Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa o notaría pública, y 
suscrita por la persona que ostente la presidencia de la Asociación o Entidad, en el 
que se haga constar que la misma no se halla incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.
Documento acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social (EXIGIBLE SI LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA SUPERA LOS 3.000,00 €), impuestas por las disposiciones vigentes o 
en su caso, documentos acreditativos de la exención de dichas obligaciones.
Copias del Libro de Actas, donde figure el nombramiento de la Junta Directiva y 
resumen previsto de ingresos y gastos de la Asociación de la anualidad.

Documentación justificativa de la aplicación dada a las subvenciones concedidas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en el ejercicio anterior.

Se autoriza al Órgano Gestor de la ayuda a la comprobación de oficio de deudas 
tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social (Marcar si procede, 
en caso contrario se deberá aportar justificación documental al respecto.) 

Se autoriza al Órgano Gestor de la ayuda a la comprobación de oficio de datos 
obrantes en el Registro de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia 

Se autoriza al Órgano Gestor de la ayuda a la comprobación de oficio de deudas 
tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia
Se autoriza al Órgano Gestor de la ayuda a la comprobación de oficio de la 
justificación de otras subvenciones recibidas con anterioridad del Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia
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ANEXO III

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA FIRMANTE 
DE LA SOLICITUD

D./Dña. ___________________________________________________ con DNI 

___________________, como Secretario/a de la Asociación 

_________________________________________________ con CIF nº _______________, 

teléfono de contacto _____________, mail ___________________________ y domicilio en 

__________________________________________________________________________ 

C.P. _____________________ Población ________________________ 

C E R T I F I C A

Que D. Dña 

_________________________________________________________________________ 

con DNI __________________________ ostenta la presidencia  de dicha Asociación, y que 

por tanto tiene capacidad para representar legalmente a dicha Asociación en aquellos actos 

que así lo requieran

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, 

En ______________________ a __________ de ________________________ de 2025

EL/LA SECRETARIO/A

(firma y sello)

ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA.
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ANEXO IV

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE NÚMERO DE PERSONAS SOCIAS

Don/ Doña _____________________________________________, con D.N.I.  

número_____________________, en calidad de Secretaria/o de la Asociación  

denominada________________________ y con domicilio en calle 

_________________________nº______, inscrita en el registro municipal de asociaciones de 

Plasencia con número de registro __________. 

CERTIFICA:

Que el número de personas socias, a fecha indicada en este certificado asciende a: ______ 

Y para que conste se firma el presente certificado

En Plasencia a____ de _____de 20__

Vº.Bº.:

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A
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ANEXO V

DATOS DE LA SEDE SOCIAL

Dirección:

Teléfono:

Dirección de correo electrónico:

Propiedad: 

Cedida por el  Ayuntamiento: 

Arrendada:

Otras circunstancias: ............................................................................................... 

Superficie en metros cuadrados: 

* Descripción de la misma (salas, despachos, etc.).................................................... 

* Relación de mobiliario existente.............................................................................. 

(*) Relación aparte.

Uso: Exclusivo…..., compartido con otras Asociaciones........................................... 

No tiene sede 

Vº.Bº. 
EL/LA PRESIDENTE/A,  EL/LA SECRETARIO/A, 
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ANEXO VI
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ANUALIDAD

1. GASTOS PREVISTOS

1.1. Gastos de proyectos/ actividades:

1.2. Gastos de mantenimiento de sede:

1.3. Gastos de Material Fungible:

1.4. Gastos de suministros: Agua, luz, gas, telefonía y similares

1.5. Gastos de inversión en mobiliario:

1.6. Otros gastos:

TOTAL GASTOS ANUALIDAD:

2. INGRESOS PREVISTOS

2.1. Por cuotas de personas socias:

2.2. Subvenciones previstas:

2.2.1. Ayuntamiento:

2.2.2. Diputación provincial:

2.2.3. Junta de Extremadura:

2.3. Otros ingresos: 

TOTAL INGRESOS ANUALIDAD: 

Vº.Bº. 
EL/LA PRESIDENTE/A,  EL/LA SECRETARIO/A, 
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ANEXO VII

PROYECTO PRESUPUESTADO DE ACTIVIDADES PRESENTADO A LA 

CONVOCATORIA. ANUALIDAD 2025

 *Se valorará con respecto a la base séptima de las bases de convocatoria y 

contendrá, al menos,  los siguientes apartados.

1. Denominación del proyecto/ actividad

2. Ámbito de actuación del proyecto/actividad

3. Objetivos del proyecto

4. Actividad o relación de actividades y personas destinatarias

4. Presupuesto de gastos del proyecto
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ANEXO VIII

PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS Y ACTIVIDADES PROMOVIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA.

- Relación de actividades y/o eventos promovidos por el Ayuntamiento en los 
que ha participado la Asociación:

Nombre de la actividad / evento             Fecha

Vº.Bº. 
EL/LA PRESIDENTE/A,  EL/LA SECRETARIO/A, 
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ANEXO IX

SOLICITA  que, previos los trámites que estime necesarios, se sirva conceder 

subvención  a esta Asociación conforme a la Orden de Convocatoria de 

Subvenciones Asociaciones que desarrollen actividades a favor de las mujeres 

y de la igualdad de género para el año 2025.

Igualmente la firma de la presente solicitud, implica la AUTORIZACIÓN al 
Ayuntamiento de Plasencia para comprobar de oficio que la Asociación a la 

que represento, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Plasencia, así como estar inscrita en el Registro de asociaciones Municipal, y en 

el caso de superar una subvención superior a los 3.000,00 €, la presentación de 

certificado  de estar al corriente con la Tesorería de la Seguridad Social.

De la misma manera, como Presidente y/o representante legal de la 

asociación autorizado, me comprometo en el plazo que estipulan las bases de 

la convocatoria, a presentar LA JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE LA 

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA ( POR EL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA, 

NO ÚNICAMENTE LA PARTE SUBVENCIONADA) y el fin para el que se 

concedió, con los documentos y justificantes requeridos por la Orden de 

Subvención  a las Actividades a desarrollar a las Asociaciones de Vecinos de 

Plasencia aprobada para el ejercicio 2025.

Como Presidente/a y/o representante legal, lo firmo en Plasencia, a………… 

de……………de 2025.
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ANEXO X

DECLARACIÓN DE GASTOS DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
 (PRESENTAR SI ES BENEFICIARIA A FIN DE JUSTIFICAR LA SUBVENCNIÓN 

CONCEDIDA)

D./Dña. ___________________________________________________ con DNI 

___________________, en representación de la Asociación 

_________________________________________________ con CIF nº _______________, 

teléfono de contacto _____________, mail ___________________________ y domicilio en 

__________________________________________________________________________ 

C.P. _____________________ Población ________________________ 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que la Asociación arriba indicada ha recibido una subvención por importe de 

_______________ € en base a la convocatoria para la concesión de subvenciones para las 

actividades a desarrollar por las asociaciones que desarrollen actividades a favor de las 

mujeres y de la igualdad de género para el año ______, la cual ha sido aplicada al objeto y 

fines que la motivaron y se ha realizado el proyecto o programa para el que fue solicitada. 

Así mismo, DECLARO: 

Que esta asociación no ha obtenido subvención alguna para el mismo proyecto de otras 

entidades públicas ni privadas y no ha aportado fondos propios. 

Que esta asociación ha obtenido las siguientes subvenciones para el mismo proyecto de otras 

entidades públicas o privadas, por los importes que se expresan, y/o ha destinado fondos 

propios por el importe que se expresa, sin que las facturas imputadas a la subvención del 

Ayuntamiento de Plasencia lo hayan sido a ninguna otra aportación del proyecto y sin que la 

suma de las distintas ayudas haya sido superior al coste total del proyecto:

Entidad Importe de la subvención
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Que los gastos efectuados e imputados a la subvención concedida por el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia con cargo a la convocatoria indicada anterior son los siguientes:

Nª de 
factura

Fecha Proveedor Concepto Importe Fecha pago

SUMA TOTAL DE LAS FACTURAS: €

Que el resto de los gastos del proyecto NO IMPUTADOS A LA SUBVENCIÓN DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, son los siguientes:

Nª de 
factura

Fecha Proveedor Concepto Importe Fecha pago

SUMA TOTAL DE LAS FACTURAS: €

Recordatorio: deben acompañarse originales o fotocopias compulsadas de las 

facturas y de los justificantes de pago.

 En Plasencia a ____ de __________________ de 2025

Fdo. y sello: _____________________________________

ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA
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A/A: Excmo. Ayuntamiento de Plasencia

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CAR ÁCTER PERSONAL

A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y conforme a la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos y garantía de los derechos digitales, se le proporciona la 

siguiente información en relación al tratamiento de sus  datos.

Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Casa Consistorial) – C/ Del Rey, nº 6 
Teléfono Centralita: 927 42 85 00

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:

La información facilitada en el formulario es titularidad del Ayuntamiento de Plasencia domiciliado en Calle del Rey s/n, 10600 Plasencia 
(Cáceres)

Para cualquier información adicional puede realizar cualquier consulta a través de los siguientes medios: Teléfono: 927 42 85 00

Correo electrónico: gestiones@aytoplasencia.es

Dirección electrónica relativas a cuestiones de protección de datos: registro@aytoplasencia.es

FINALIDAD:

Tramitación de la solicitud instada por la/el interesada/o.

LEGITIMACIÓN:

El tratamiento de los datos de carácter personal aportados queda legitimado por una obligación legal, de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección  de  datos personales y garantía de los derechos digitales, y 

encuentra su fundamento en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

DESTINATARIOS:

Los datos se comunicarán a las unidades administrativas municipales y administraciones competentes  en materia de representaciones en 
nombre de terceros y bajo consentimiento. Puede estar prevista la comunicación de datos a terceros ajenos al Ayuntamiento.

DERECHOS:
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación  sobre  si,  en  el  Ayuntamiento  de  Plasencia,  se están tratando datos 

personales que les atengan, o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para el cumplimiento de 

los fines para los que fueron recogidos y en cumplimiento de la legislación vigente.
En determinados casos, las personas interesadas podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos. En ese caso, únicamente, se 

conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, las personas interesadas podrán oponerse al  
tratamiento de sus  datos.  El  Ayuntamiento de Plasencia dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos en el 

ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. La persona interesada tiene derecho a recibir los datos personales que facilitó al 
Ayuntamiento de Plasencia en un formato estructurado, de uso común y lectura automatizada. Este último derecho se limitará por las 

siguientes excepciones:

a) Que los datos sobre los que recae este derecho, fueran facilitados por la persona interesada.

b) Que los datos sean tratados por el Ayuntamiento de Plasencia de forma automatizada.

Así mismo tiene derecho a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo desde el momento en el que lo solicite, sin tener 
efectos retroactivos, así como el derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
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La Concejala  Delegada  de   Accesibilidad, Igualdad, Mayores, Distritos, y 
Entidades Locales Menores, e Instructora de las Bases Convocatoria para la 

Concesión  de Subvenciones para las  asociaciones que desarrollen 
actividades a favor de las mujeres y de la igualdad de género para el año 2025
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
consistente en la reserva de la vía pública para la entrada de vehículos a través
de las aceras (vados).
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Paniagua de la Ordenanza municipal de vados, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
 
Exposición de motivos: el objeto de la presente Ordenanza es el de regular el uso de los vados,
así como proteger el uso común general de la vía pública predominando sobre el uso privado.
En todo caso, se trata de conseguir un equilibrio entre el derecho colectivo y el individual.
 
Las aceras o accesos por donde los vehículos accederán a las cocheras, constituyen bienes de
dominio público, y dentro de ellos, de uso público.
 
La entrada de vehículos a través de las aceras o de la propia calzada constituye un uso común
especial.
 
Con estos antecedentes, la presente Ordenanza Municipal trata de regular la entrada de
vehículos a través de las aceras o desde la propia vía pública, para atender las peticiones de
los/as vecinos/as en este sentido, sin olvidar, como se ha expresado, el derecho colectivo de
todos/as los/as ciudadanos/as disfrutar del dominio público, además de tenerse en cuenta las
peculiaridades a las distintas zonas y barrios del municipio.
 
Articulo 1.- Definiciones.
 
1. Vado: se entiende por vado la zona de la vía pública señalizada como tal, que se destines a
permitir la entrada y salida de vehículos del interior de inmuebles en general (edificios y
solares). El Vado, en toda su extensión, estará libre de obstáculos de forma permanente.
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2. Placa: distintivo que acredita la categoría de vado autorizado por el Ayuntamiento.
 
3. Entrada y salida: supone la autorización de circular vehículos por la acera, en su caso, con el
fin de acceder y salir de inmuebles (edificios de todo tipo y solares).
 
4. La entrada-salida de vehículos admitirá la modalidad de garajes o cocheras, entendiéndose
por tales las zonas edificios destinadas para aparcamiento de vehículos.
 
5. En los accesos a inmuebles situados en vías urbanas, cuyo ancho sea pequeño, y no
permita la entrada y salida de vehículos, con un solo giro de volante, se autorizará que por este
motivo, se prohíba el estacionamiento de automóviles o similares en el lado opuesto de la
calzada; por lo tanto, la concesión del vado llevará implícita la prohibición en dicha zona, en el
caso de entenderse necesaria o debidamente motivado; todo ello sin abonar tasa adicional
alguna el/a interesado/a y siendo el Ayuntamiento el responsable de su señalización.
 
Artículo 2.- Requisitos para la obtención de vados.
 
1. La obtención de vados queda sujeta a la obtención de licencia municipal.
 
2. El procedimiento de concesión de la licencia se sujeta a los siguientes tramites:
 

Presentación de la solicitud por el/a interesado/a, en modelo que será facilitado por el
Ayuntamiento, dirigida a Alcaldía-Presidencia, acompañada de los siguientes
documentos:  

Fotocopia del DNI. Del/a interesado/a. 
Documento acreditativo de la titularidad o derecho de uso del mismo.

 
3. Resolución por la Alcaldía, salvo que se delegue la competencia en la Junta de Gobierno
Local, conforme al artículo 21.1.q y 3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/99, de 21 de abril.
 
3. Los inmuebles que cuentan con más de un acceso de entrada y salida, precisaran la
obtención de una licencia para cada uno de ellos.
 
4. Las licencias se concederán por periodos anuales, que coincidirán con el año natural, salvo
en los supuestos de alta o de renuncia a la licencia por su titular, en cuyo caso lo serán por el
periodo anual que reste o haya transcurrido, respectivamente, del año natural.
 
5. El pago del tributo se hará efectivo en un único pago anual, devengándose el día 1 de enero
de cada año o el día de la concesión de la licencia.
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6. La licencia se entenderá prorrogada anualmente si antes del día 31 de diciembre de cada
año el/a titular de la misma no solicita, por escrito, la baja ante el Ayuntamiento.
 
Artículo 3.- Prohibiciones.
 
No se concederá licencia de vado en los siguientes supuestos:
 
1) Inmuebles situados en vías urbanas, cuyo ancho no permita la entrada o salida de vehículos
con un giro de volante.
 
2) En vías con elevada intensidad de tráfico en donde la separación entre fachada del inmueble
y el borde la calzada sea inferior a dos metros.
 
Artículo 4.- De las obligaciones del/a titular de la licencia.
 
El/la titular de la licencia de vado queda obligado/a a:
 
1. Responder de todos los daños producidos en el acceso desde la vía pública al interior del
inmueble, y en particular los que afecten a la calzada, acerado, paseos, mobiliario urbano, y
elementos de señalización o servicios.
 
2. Realizar, a su costa, las obras de rebaje necesarias en la acera o parte de la vía pública que
limite con el inmueble o local destinado a garaje. Estas obras, en todo caso, deberán estar
expresamente autorizadas por el Ayuntamiento y bajo la inspección del/a Técnico/a Municipal.
 
3. Mantener el acceso al inmueble limpio de grasas, aceites u otros producidos por el tráfico de
entrada y salida de vehículos al mismo.
 
4. Colocar las señales de vado oficial en la puerta de entrada y salida del inmueble, en lugar
visible, de modo que quede perfectamente definida la zona de vado.
 
5. Abonar los tributos debidamente aprobados por el Ayuntamiento, constituyendo la falta de
pago de los mismos causa suficiente para la resolución de la licencia, por entenderse que el/a
titular de la misma desiste implícitamente. La placa o chapa justificativa del pago anual del
tributo deberá figurar en la puerta de acceso y salida al garaje.
 
6. Colocar nuevas placas, de vado y/o de pago del tributo, en caso de pérdida o deterioro
importante de las mismas.
 
Artículo 5.- Cuota tributaria.
 
Las tarifas de la Tasa a aplicar serán 50 € anuales por reserva.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
44

69
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 5 de septiembre de 2025

N.º 0170

Pág. 20798



Artículo 6.- Prohibiciones para el/la titular de la licencia.
 
E/la titular de la licencia no podrá:
 
1) Colocar cadenas o elementos físicos de balizamiento en los accesos y salidas de los locales
destinados a garaje sin la previa autorización municipal.
 
2) Destinar el local o inmueble sobre el que se autoriza el vado a fines distintos de los de
garaje.
 
3) Efectuar en la vía pública rampas u obras de cualquier tipo, o colocación de elementos
auxiliares, para el acceso y salida del garaje que no hayan sido previamente autorizadas por el
Ayuntamiento.
 
4) Colocar placas de vado distintas de las autorizadas por el Ayuntamiento.
 
Artículo 7.- Prohibición general.
 
1.- Queda Prohibido para todo vehículo, salvo por razones de urgencia debidamente
acreditadas, el estacionamiento o parada en las zonas delimitadas como vado, incluyendo los
vehículos del/a propio/a titular del vado.
 
2.- Igualmente queda prohibido el depósito de materiales o mercancías en dichas zonas dentro
del horario autorizado como vado.
 
Artículo 8.- Supuestos de resolución de la licencia.
 
1.- Las licencias para vado quedaran resueltas en los siguientes casos:
 

1) Por no abonarse los tributos aprobados en el plazo señalado en la correspondiente
Ordenanza fiscal reguladora de aquellos.
 
2) Por destinar el garaje o local para el que solicite el vado para fines o actividades que
no se correspondan con las que justificaron la concesión de la licencia.
 
3) Por contravenir cualquiera de las normas contenidas en la presente Ordenanza.
 

2.- La resolución de una licencia de vado no impedirá su nueva concesión, una vez
desaparecida la causa que motivo aquella, con el cumplimiento de los requisitos establecidos
en la presente Ordenanza.
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Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
 
1.- Las contravenciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se entenderán como
infracciones a la misma, y conllevarán la resolución de la licencia concedida, en los términos
del artículo anterior.
 
2.- Las actuaciones que constituyan infracción tipificada por la Ley de Seguridad Vial u otras
normas, además serán sancionadas de conformidad con estas y mediante el procedimiento
que, en cada caso resulte aplicable.
 
Artículo 10.- De las sanciones de vehículos por estacionamiento o parada en espacios
delimitados como vado.
 
Los vehículos o maquinaria de cualquier tipo, que se estacionaran en un espacio delimitado
como vado o con reserva de aparcamiento exclusivo, será sancionado de conformidad con las
Normas sobre Seguridad Vial.
 
Artículo 11.- Entrada en vigor y ámbito de aplicación.
 
Una vez sea aprobada por el Ayuntamiento-Pleno y publicada en el BOP.
 

 
Santa Cruz de Paniagua, 1 de septiembre de 2025

Miguel Carlos González Muñoz 
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Tribunal calificador provisión de una plaza de Técnico/a de
Administración General, funcionario/a de carrera, mediante sistema de
Oposición Libre.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 3 septiembre de 2025, se ha dispuesto lo siguiente:
 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.
 
En cumplimiento del Acuerdo adoptado mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo
de 2025 en las que se aprueban las Bases de Convocatoria para cubrir, con carácter de
Personal Funcionario/a de Carrera, mediante el sistema de oposición libre, una plaza de
Técnico/a de Administración General en el Ayuntamiento de Valverde de la vera y modificadas
las mismas mediante Resolución de fecha 27 de marzo de 2025.
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con Bases de la Convocatoria
anteriormente citada,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente composición del tribunal calificador: 
 
 

  TITULAR SUPLENTE

Presidente/a M.ª Belén González Cordero Alba Rodríguez Roncero

Vocal 1 M.ª Luz Ibañez Barrado Rafael García Pérez-Blanco

Vocal 2 M.ª Mercedes Padín Rosco Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña

Vocal 3 Vera Sánchez Garro Josué Martín Caballero
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Contra la composición de los/as miembros del Tribunal podrá formularse recusación cuando
concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
 
SEGUNDO. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios y en la página Web de este Ayuntamiento”.
 
Contra la presente Resolución podrán interponer, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
 

 
Valverde de la Vera, 3 de septiembre de 2025

María Sandra Gironda Gudiel
ALCALDESA EN FUNCIONES

Vocal 4 José Mario Benito Blázquez Rafael Herreruela Vázquez

Secretario/a Ismael Sánchez Moreno Cristina Peña Dorado
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto Municipal 2025.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 7 DE AGOSTO DE 2025, de la Entidad de Villanueva de la Vera,
por el que se aprueba definitivamente el Presupuesto Municipal contemplado para el ejercicio
2025.
 

TEXTO
 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto municipal
contemplado para el ejercicio 2025, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Villanueva de la Vera, 3 de septiembre de 2025

Daniel González Morcuende
ALCALDE
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

Expediente n.º: 1317/2024

Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto Municipal 
2025

ESTADO DE GASTOS E INGRESOS

Fecha de iniciación: 26/12/2024

 ESTADO DE GASTOS E INGRESOS EJERCICIO 2025

RESÚMENES 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

 

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO
PREVISIÓN 
GASTOS

1 Gastos de personal 2.099.923,61 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 954.571,25 €
3 Gastos financieros 8.500 €
4 Transferencias corrientes 101.675,01 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos -
6 Inversiones reales 51.344,93 €
7 Transferencias de capital -
8 Activos Financieros -
9 Pasivos Financieros 58.060 €

TOTAL GASTOS 3.274.074,80 €

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS DEL ESTADO DE LOS GASTOS

 

CUADRO RESUMEN
ÁREA 

DE 
GASTO

DENOMINACIÓN
PREVISIÓN 
GASTOS

1 Servicios Públicos Básicos 838.506,13 €

2
Actuaciones de Protección y Promoción 
Social 1.423.774,73 €

3 Producción de Bienes Públicos de Carácter 350.702,01 €

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

Preferente
4 Actuaciones de Carácter Económico 86.403,24 €
9 Actuaciones de Carácter General 514.188,7 €
0 Deuda Pública 4.500€

TOTAL CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS DE 
GASTOS 3.274.074,80  €

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

 

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 854.420,05 €
2 Impuestos Indirectos 81.500 €
3 Tasas y Otros Ingresos 1.124.049,5 €
4 Transferencias corrientes 1.168.605,25 €
5 Ingresos Patrimoniales 42.500 €
6 Enajenación de Inversiones Reales 3.000,00 €
7 Transferencias de capital -
8 Activos Financieros -
9 Pasivos Financieros -

TOTAL INGRESOS 3.274.074,80 €
 

DETALLE:

PRESUPUESTO INGRESOS 2025

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN
PREVISIONES 

INICIALES
CAPÍTULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS

112.00 Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 59.700,00 €
113.00 Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 690.000,00 €
114.00 Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales 909,86 €
115.00 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 93.710,19 €
116.00 Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos Naturaleza Urbana 3.500,00 €
130.00 Impuesto sobre Actividades Económicas 6.600,00 €

TOTAL CAPÍTULO 1 854.420,05 €

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

CAPÍTULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS
290.00 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 78.000,00 €
291.00 Impuesto sobre gastos suntuarios (Cotos de caza y pesca) 3.500,00 €

TOTAL CAPÍTULO 2 81.500,00 €

CAPÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
300.00 Servicio de Abastecimiento de Agua 90.000,00 €
301.00 Servicio de Alcantarillado 41.400,00 €
302.00 Servicio de Recogida de basuras 79.500,00 €
304.00 Canon de saneamiento (Depuradora de Aguas 65.449,50 €
309.00 Servicio de Cementerio 9.000,00 €
311.00 Tasa usuarios Comidas a Domicilio y centro de día autónomos 49.000,00 €
311.01 Tasa usuarios Asistencia a domicilio 13.000,00 €
311.02 Tasa usuarios Residencia dependientes 640.000,00 €
312.00 Servicios de enseñanza. Escuela de música 7.700,00 €
312.01 Tasa Guardería Infantil 8.500,00 €
313.00 Instalaciones deportivas y culturales Municipales UP 2.000,00 €
325.00 Tasa por expedición de documentos 1.000,00 €
331.00 Tasa por entrada de vehículos - VADOS 6.200,00 €
332.00 Empresas suministradoras de electricidad 20.000,00 €
335.00 Ocupación de la vía con mesas y sillas 7.000,00 €
338.00 Compensación de Telefónica de España S.A. 4.500,00 €
339.00 Tasas por ocupación de la vía pública con materiales de construcción 400,00 €
339.01 Tasas por puestos de mercadillos y cantinas 4.500,00 €
343.00 Tasa por inscripciones en actividades deportivas 4.000,00 €
344.00 Entradas por actuaciones 2.000,00 €
349.00 Bodas civiles 800,00 €
391.00 Multas por infracciones urbanísticas 10.000,00 €
391.20 Multas por infracciones de la Ordenanza de Circulación 1.700,00 €
392.10 Recargo ejecutivo 1.400,00 €
392.11 Recargo de apremio 6.000,00 €
393.00 Intereses de demora 3.000,00 €
397.00 Cánones urbanísticos 41.000,00 €
399.01 Recursos eventuales 5.000,00 €

TOTAL CAPÍTULO 3 1.124.049,50 €

CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
420.00 Participación en los Tributos del Estado 467.300,00 €
450.00 Participación en los tributos de la Comunidad Autónoma 3.200,00 €
450.01 Fondo Regional de Cooperación Municipal 78.000,00 €
450.02 Subvención autónomos residencia 28.963,24 €
450.03 Centro de día y noche 9.418,29 €

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

450.04 Subvención Dependientes residencia 516.500,00 €
450.05 Subvención Escuela Infantil 17.652,63 €
450.50 Transferencia AEDL 16.903,47 €
450.60 Oficina de Turismo 12.600,00 €
461.04 Centro de Interpretación 18.067,62 €

TOTAL CAPÍTULO 4 1.168.605,25 €

CAPÍTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALES
520.00 Intereses de depósitos en Bancos y Cajas de Ahorros 22.000,00 €
541.00 Arrendamientos de fincas urbanas 20.000,00 €
549.00 Arrendamiento barra fiestas 500,00 €

TOTAL CAPÍTULO 5 42.500,00 €

CAPÍTULO 6: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
600.00 Venta de solares 3.000,00 €

TOTAL CAPÍTULO 6 3.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2025 3.274.074,80 €

PRESUPUESTO DE GASTOS 2025

PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN
CRÉDITOS 
INICIALES

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL
ÓRGANOS DE GOBIERNO

912.0 100.00 Retribuciones básicas miembros Organos Gobierno 61.300,00   
PERSONAL FUNCIONARIO

920.0 120.00 Sueldos Secretaría-Intervención 28.000,00   
231.0 120.00 Sueldos Dirección Residencia Municipal 16.063,00   
132.1 120.03 Sueldos Funcionarios Policía Local 24.120,88   
920.0 120.03 Sueldos Funcionarios. Administrativo 12.070,00   
920.0 120.04 Sueldos Funcionarios. Aux. Administrativos 20.100,00   

ANTIGÜEDAD PERSONAL FUNCIONARIO
231.0 120.06 Trienios Funcionarios Dra. Residencia 3.500,00   
132.1 120.06 Trienios Funcionarios Policía Local 7.400,00   
920.0 120.06 Trienios Funcionarios Admón General 5.400,00   

COMPLEMENTOS DE DESTINO
920.0 121.00 Complemento Destino Funcionarios Admón General 34.000,00   
231.0 121.00 Complemento Destino Funcionarios. Dirección residencia 9.800,00   
132.1 121.00 Complemento Destino Funcionarios Policía Local 18.000,00   

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS
920.0 121.01 Complemento Específico. Admi. General 58.000,00   

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

231.0 121.01 Complemento Específico Dirección Residencia 32.000,00   
132.1 121.01 Complemento Específico Policía Local 19.000,00   

PERSONAL LABORAL FIJO
162.0 130.00 Retribuciones básicas Operarios RRSU 31.800,00   
153.0 130.00 Retrib Básicas Personal Laboral. Vías públicas 100.000,00   
414.0 130.00 Retrib. Básicas Personal laboral fijo (AEDL) 34.100,00   
231.0 130.00 Retrib. Básicas Personal laboral fijo. Personal Técnico 91.144,40   

231.0 130.03
Retrib. Básicas Personal Laboral Fijo. Auxiliares de 
geriatría 284.500,00   

231.0 130.04
Retrib. Básicas Personal laboral Fijo. Cocina, Limpieza y 
Mantenimient 231.414,56   

231.1 130.00
Retrib. Básicos Personal Laboral Fijo. Aux. Ayuda 
domicilio 25.000,00   

332.1 130.00 Retrib. Básicas Personal laboral Fijo. Aux Biblioteca 17.200,00   
323.0 130.00 Retrib. Básicas Personal Laboral Fijo. Escuela Infantil 38.500,00   

OTRAS RETRIBUCIONES PERSONAL FIJO
162.0 130.01 Complementos de guardias y horas extraordinarias 23.000,00   

RETRIBUCIONES PERSONAL TEMPORAL
920.0 131.00 Retib. Personal laboral indefinido Auxiliar regist 23.600,00   
326.0 131.00 Retrib. Personal Contratado Escuela Muni. Música 25.100,00   
323.0 131.00 Retib. Personal temporal conserje colegio 17.187,00   
333.0 131.00 Retrib. Personal temporal Centro de Interpretación 17.400,00   
342.0 131.00 Retrib. Personal temporal Instalaciones Deportivas 7.000,00   

231.0 131.01 Retrib. Personal temporal. Auxiliar de geriatría 100.000,00   

231.0 131.02
Retrib. Personal Contratado Cocina, Limpieza y 
Mantenimiento 73.000,00   

153.0 131.00 Retrib. Personal Contratado Peón serv múltiples 56.000,00   

163.0 131.00
Retrib. Personal Contratado Limpiador espacios 
municipales 17.970,00   

241.0 131.01
Retrib. Personal Contratado Escuela de Adultos. 
Aportación ppia 1.300,00   

241.0 131.20
Retrib. Personal Temporal ACTIVA EMPLEO Aportacón 
ppia 24.000,00   

241.0 131.03 Retrib. Personal Temporal INTEGRA VII Aportacón ppia 1.230,79   
432.0 131.00 Retrib. Básicas Personal temporal. Oficina de turismo 13.000,00   

PRODUCTIVIDAD
132.1 150.00 Productividad Funcionarios Policía Local 7.000,00   
231.0 151.01 Plus festivos personal laboral Residencia 19.000,00   

SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FIJO
912.0 160.00 Seguridad Social. órganos de gobierno 20.400,00   
920.0 160.00 Seguridad Social Funcionarios Admón General 47.800,00   
231.0 160.00 Seguridad Social Funcionarios. Dirección Residencia 15.000,00   
132.1 160.00 Seguridad Social Funcionarios Policía Local 32.000,00   

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

162.0 160.01 Seguridad Social Personal laboral fijo RRSU 12.100,00   
414.0 160.00 Seguridad Social Personal laboral fijo (AEDL) 11.000,00   
231.1 160.00 Seguridad Social. Personal Laboral Fijo Aux Ay Domicilio 6.000,00   
153.0 160.00 Seguridad Social Personal laboral Fijo. Vias públicas 40.000,00   
231.0 160.01 Seguridad Social Personal laboral Fijo. Personal Técnico 32.000,00   
231.0 160.02 Seguridad Social Auxiliar de geriatría 65.500,00   

231.0 160.03
S. Social Personal laboral fijo. Cocina, Limpieza y 
Mantenimiento 51.500,00   

323.0 160.00 Seguridad Social Personal Escuela Infantil 12.700,00   
332.1 160.00 Seguridad Social Auxiliar Biblioteca 5.510,00   
432.0 160.00 Seguridad Social Personal Oficina de Turismo 4.220,00   

SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL TEMPORAL
326.0 160.00 Seguridad Social Personal temporal Escuela de Música 10.400,00   
333.0 160.00 Seguridad Social Centro de interpretación 5.500,00   

342.0 160.00
Seguridad Social Personal Contratado. Instalaciones 
deportivas 2.700,00   

323.0 160.00 Seguridad Social Personal temporal.Conserje Colegio 6.030,00   
153.0 160.01 Seguridad Social Personal temporal Peón serv. Múltiples 21.700,00   

163.0 160.00 Seguridad Social Personal temporal limpiadores espacios 4.000,00   
231.0 160.04 Seguridad Social Personal Temporal Auxiliar geriatría 32.136,98   

231.0 160.05
Seguridad Social Personal Temporal. Cocina, Limpieza y 
Mantenimien 22.000,00   

920.0 160.01 Seguridad Social Personal laboral indefinido Aux. Registro 7.000,00   
OTRAS CUOTAS SOCIALES

920.0 160.08 Asistencia médico-farmacéutica funcionario (SANITAS) 2.700,00   
920.0 162.09 Seguridad e Higiene en el Trabajo. PRL 1.826,00   

TOTAL CAPÍTULO 1 GASTOS DE PERSONAL 2.099.923,61   

CAPÍTULO 2 .- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS

153.0 203.00 Alquiler de maquinaria para trabajos varios 2.000,00   
171.0 203.00 Arrendamiento maquinaria parques y jardines 3.000,00   
231.0 204.00 Arrendamiento vehículo residencia 5.885,00   

920.00 206.00 Arrendamiento equipos informáticos 1.200,00   
172.00 209.00 Cánones control de vertidos 5.879,64   
452.00 209.00 Cánon Confederación 14.183,24   
153.0 210.00 Mantenimiento Vías públicas 30.000,00   
165.0 210.00 Mantenimiento Alumbrado Público 10.000,00   
231.0 212.00 Mantenimiento edificios Residencia 6.000,00   
323.0 212.00 Mantenimiento edificios centros escolares 2.200,00   
332.1 212.00 Mantenimiento edificio Biblioteca 500,00   
333.1 212.00 Mantenimiento edificios centros culturales 1.000,00   

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

342.0 212.00 Mantenimiento instalaciones deportivas 3.600,00   
920.0 212.00 Mantenimiento edificios Administración General 3.000,00   
153.0 213.00 Reparación maquinaria vías públicas 15.000,00   
153.0 214.00 Reparación vehículos municipales 7.000,00   
231.0 214.00 Reparación vehículos residencia 1.000,00   
231.0 215.00 Reparación mobiliario y enseres residencia 2.500,00   
323.0 215.00 Reparación Mobiliario y enseres centros escolares 1.000,00   
231.0 220.00 Material oficina ordinario no inventariable residencia 2.000,00   
332.1 220.00 Material oficina ordinario no inventariable Biblioteca 500,00   

333.1 220.00
Material oficina ordinario no inventariable centros 
cultural 300,00   

920.0 220.00
Material oficina ordinario no inventariable Admón. 
General 3.000,00   

920.0 220.01 Material informático no inventariable 2.000,00   
332.1 220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 500,00   
161.0 221.00 Energía eléctrica potabilizadora/depuradoras 27.000,00   
165.0 221.00 Energía eléctrica. Alumbrado público 36.000,00   
231.0 221.00 Energía eléctrica Residencia 22.000,00   
323.0 221.00 Energía eléctrica Centros escolares 10.000,00   
333.1 221.00 Energía eléctrica centros culturales 4.000,00   
342.0 221.00 Energía eléctrica instalaciones deportivas 5.000,00   
432.0 221.00 Energía eléctrica Oficina de Turismo 700,00   
920.0 221.00 Energía eléctrica Edificios Administración General 22.000,00   
231.0 221.02 Gas propano Residencia 24.000,00   
153.0 221.03 Combustibles vehículos municipales 18.000,00   
231.0 221.03 Combustible vehículos residencia 4.000,00   
323.0 221.03 Combustibles caldera colegio 9.500,00   
130.0 221.04 Uniformes protección civil 1.123,37   
153.0 221.04 Vestuario operarios municipales 4.000,00   
231.0 221.04 Vestuario personal residencia municipal 5.300,00   
231.0 221.05 Productos alimenticios Residencia Municipal 160.000,00   
231.0 221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario. Residencia 4.000,00   
231.0 221.10 Productos limpieza Residencia 20.000,00   
920.0 221.10 Productos limpieza Administración General 3.500,00   
419.0 221.13 Productos alimenticios Burro 700,00   
161.0 221.99 Productos químicos depuradoras 20.000,00   
171.0 221.99 Otros suministros de jardinería 5.000,00   
231.0 221.99 Otros suministros residencia. comida a domicilio 10.000,00   
231.0 222.00 Servicios de telecomunicaciones Residencia 3.500,00   
920.0 222.00 Servicios de telecomunicaciones Administración General 4.200,00   
920.0 222.01 Envios Postales 750,00   
920.0 223.00 Servicio de transportes Administración General 500,00   

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

135.0 224.00 Seguro de vida Protección Civil 1.000,00   
231.0 224.00 Seguros Residencia 5.000,00   
334.0 224.00 Seguros Actividades deportivas 200,00   
920.0 224.00 Seguro Administración general 7.700,00   
231.0 224.10 Seguros vehículos Residencia 300,00   
153.0 224.10 Seguros de vehículos 2.950,00   

920.0 225.01 Tributos de las Comunidades Autónomas 500,00   
912.0 226.01 Atenciones protocolarias y representativas 500,00   
920.0 226.07 Tribunales de oposiciones y pruebas selectivas 1.500,00   
334.0 226.09 Actividades culturales y deportivas 35.000,00   
338.0 226.12 Festejos populares 90.000,00   
432.0 226.17 Gastos diversos en turismo 4.500,00   
132.1 226.99 Gastos diversos Policía Local 1.000,00   
153.0 226.99 Gastos diversos en vías públicas 10.000,00   
231.0 226.99 Gastos diversos de la Residencia Municipal 2.500,00   
920.0 226.99 Gastos diversos de Administración General 8.000,00   
151.0 227.06 Servicios técnicos de Arquitectura 18.150,00   
920.0 227.06 Estudios trabajos técnicos y auditorías 17.000,00   
932.0 227.08 Servicios de recaudación Diputación Provincial 50.000,00   
160.0 227.99 Mantenimiento y explotación EDAR 60.000,00   
161.0 227.99 Servicio de analítica del agua 1.800,00   

162.1 227.99
Eliminación y tratamiento de residuos GESPESA y 
URBASER 55.000,00   

231.0 227.99 Servicio de Gestoría (Gespúblico) Residencia 9.700,00   
311.0 227.99 Servicio de desratización del alcantarillado 3.000,00   
419.0 227.99 Servicios veterinarios – burro y colonias felinas 2.000,00   
491.0 227.99 Mantenimiento informático 2.000,00   
920.0 227.99 Servicio de Gestoría Ayuntamiento. GESPUBLICO y LIEBRE 11.000,00   
912.0 230.00 Dietas de los miembros de los órganos de gobierno 500,00   
920.0 230.20 Locomoción funcionarios y personal laboral 750,00   
912.0 233.01 Indemnizaciones asistencia órganos colegiados 5.000,00   

TOTAL CAPÍTULO 2 954.571,25   

CAPÍTULO 3 .- GASTOS FINANCIEROS
011.0 310.00 Intereses préstamos a largo plazo. BBVA 4.500,00   
934.0 352.00 Intereses de demora 1.000,00   
934.0 359.00 Gastos bancarios 3.000,00   

TOTAL CAPÍTULO 3 8.500,00   

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Vera

CAPÍTULO 4 .- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
162.1 463.00 Transferencia Mancomunidad. Recogida de residuos 41.000,00   
942.0 463.00 Transferencia Mancomunidad. General 40.000,00   
341.0 463.00 Transferencias Mancomunidad Dinamizador deportivo 4.000,00   
943.0 466.00 Transferencia a ADICOVER 3.500,00   
320.0 480.00 Subvención Ayuda compra de libros 13.175,01   

TOTAL CAPÍTULO 4 101.675,01   

CAPÍTULO 6 .- INVERSIONES

152.2 619.00
Otras inversiones de reposición de infraestructuras y 
bienes destinados al uso general. 2.000,00   

153.0 623.00 Maquinaria y Utillaje 6.000,00   
132.1 624.00 Adquisición de vehículos municipales 15.000,00   
153.0 625.01 Mobiliario urbano 4.452,24   
920.0 626.01 Equipos informáticos administración general 1.892,69   
341.0 629.00 Equipamiento deportivo 2.000,00   
152.2 632.00 Edificios y otras construcciones 20.000,00   

TOTAL CAPÍTULO 6 51.344,93   

CAPÍTULO 9 .- PASIVOS FINANCIEROS
110 913.00 Amortización de prestamos a largo plazo BBVA 58.060,00   

TOTAL CAPÍTULO 9 58.060,00   

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 3.274.074,80   

En Villanueva de la Vera, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

DANIEL GONZÁLEZ MORCUENDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
Plaza Aniceto Marinas, 1, Villanueva de la Vera. 10470 (Cáceres). Tfno. 927566002. 
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz sustituto/a de Cerezo.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto:
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE CEREZO
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Decano del Partido, extendidas en papel común y dirigidas a la
Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en
Cáceres, dentro del término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del presente Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el
Tablón de Anuncios correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESION ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo
 
de Juez/a de Paz
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESION
 

 
Cáceres, 1 de septiembre de 2025

María Pilar García Rodríguez
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA POR SUSTITUCIÓN
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